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versiones públicas, así como el Criterio 10/17 emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y lo aprobado por las sesiones de 
Comité: 2ª Extraordinaria de 2022 y 13ª Extraordinaria de 2022. 
 

 
Periodo de reserva: 

 
Sin sujeción a temporalidad 
 

 
Fecha y número de acta 
de la Sesión del Comité 
de Transparencia donde 
se aprobó la versión 
pública 

 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del día 
20 de enero de 2022. 
 
Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del día 
21 de abril de 20212. 
 

 
Nombre y firma titular 
del área: 
 

 

 

 





























FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) CONTRATO No. 018/2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL FONATUR", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. CAMILO OVIEDO BAUTISTA EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA EN FORMA CONJUNTA LAS 
EMPRESAS, "GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO S.A. DE C.V." Y 
"PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V." A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO", REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR EL C. SALVADOR TAPIA 
DAMIAN Y EL LIC. EDGAR DANIEL ISLAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADOS LEGALES RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "EL FONATUR" declara por conducto de su apoderado legal que: 

1.1. Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 
(actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Federal de Fomento al Turismo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 28 de enero 197 4, cuyo patrimonio fue entregado en Fideicomiso a 
Nacional Financiera, S.A. (actualmente S.N.C.), mediante contrato de fideicomiso 
de fecha 29 de marzo de 197 4, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo el número 1713 
en el Registro de Contrato de Fideicomiso. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

Dicho contrato fue modificado mediante convenio de fecha 30 de junio del 2000, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 
adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades paraestatales. 

La Ley Federal de Fomento al Turismo se abrogó por la Ley Federal de Turismo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de enero de 1980 y ésta a su 
vez por la Ley Federal de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de febrero de 1984, ratificando ambas la existencia de "EL FONATUR". 

La Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
diciembre de 1992, abrogó la última de las leyes indicadas en el inciso anterior y 
ratificó la existencia de "EL FONATUR". r 
La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación O
del 17 de junio de 2009, abrogó la Ley Federal de Turismo,\ publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1992 y ratificó la existencia de "EL 
FONATUR". 

Los servicios materia del presente contrato se pagarán con cargo a la partida 
presupuesta! 33801, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal del 2022, 
datos que se contienen la Requisición de Compra No. 30008976, de fecha 09 de 
febrero de 2022. 
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1.6. Entre los servicios que requiere contratar se encuentra el "SERVICIO INTEGRAL 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL 
TURISMO EN SU DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO". 

1.7. Ha considerado y evaluado la capacidad, recursos, especialidades y demás 
elementos con que cuentan "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" para celebrar 
con éste el presente contrato. 

1.8. De conformidad con los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en lo sucesivo LA LEY), fue adjudicado el contrato a 
favor de "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" mediante el procedimiento de 
Licitación Pública Consolidada de carácter Nacional Electrónica con No. en 
CompraNet LA-021W3N003-E30-2022, con fundamento en los artículos 25, 26 
fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción I y 29 de "LA LEY". 

En caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública Consolidada 
de carácter Nacional Electrónica y el contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria que dio origen al presente instrumento legal. 

1.9. El apoderado legal de "EL FONATUR" acredita su personalidad mediante Escritura 
Pública No. 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, otorgada ante el Licenciado 
Cecilia González Márquez, titular de la notaría número 151 de la Ciudad de México 
y declara que dicho poder y facultades no le han sido revocados ni en forma alguna 
modificados. 

1.1 O. Se verificó en el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas Sancionados 
de la página web de la Secretaría de la Función Pública y no se encontró a las 
empresas "GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
Y PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.". 
Dicha verificación fue realizada por la Gerencia de Recursos Materiales de "EL 
FONATUR". 

1.11. Que es un entidad adherida y comprometida con la implementación del Código de 
Conducta Nacional para la protección de las niñas, niños y adolescentes en el sector 
de los viajes y el turismo; por lo que rechaza cualquier modalidad de trata de 
personas y coadyuva con su prevención, detección y denuncia, en especial, de la 
explotación sexual y laboral de niñas, niños y adolescentes. 

11. "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" declaran que: 

11.1. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. es una 
empresa constituida conforme a la legislación mexicana, según consta en el 
testimonio de la Escritura Pública número 58,097, de fecha 14 de abril de 2015, 
otorgada ante la fe del Licenciado Gregario Alejandro Gómez Maldonado, Notario 
Público número 1 de Jiutepec, Morelos, debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Cuernavaca Morelos, bajo el folio mercantil 
número 48631-1. 

11.2. PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. es 
una empresa constituida conforme a la legislación mex·cana, según consta en el 
testimonio de la Escritura Pública númer 32,950, de fe ha 20 de junio de 2005, 
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otorgada ante la fe del Licenciado Javier Palazuelos Cinta, Notario Público número 
1 O de Cuernavaca, Morelos, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, bajo el folio mercantil 
número 21578* 16. 

11.3. Que dentro de su objeto social de la empresa GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA 
PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. entre otros se encuentran, servicios de vigilancia 
industrial, comercial y habitacional, reclutamiento, selección, capacitación y 
adiestramiento de personal para la prestación de servicios de seguridad y vigilancia 
industrial, comercial, habitacional, personal y de bienes en general y cualquier 
servicio que se relacione con seguridad y vigilancia. 

11.4. Que dentro de su objeto social de la empresa PROTECCIÓN, RESGUARDO Y 
SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. entre otros se encuentran, servicios 
de vigilancia industrial, comercial y habitacional, reclutamiento, selección, 
capacitación y adiestramiento de personal para la prestación de servicios de 
seguridad y vigilancia industrial, comercial, habitacional, personal y de bienes en 
general y cualquier servicio que se relacione con seguridad y vigilancia. 

11.5. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., se 
encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número: 
GSP150414MPA. 

11.6. PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., se 
encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número: 
PRS050620JW6. 

11.7. Con fecha 02 de marzo de 2022, en la Ciudad de México, las empresas GRUPO DE 

11.8. 

11.9. 

SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. y PROTECCIÓN, 
RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. celebraron 
Convenio Privado de Participación Conjunta, con el objeto de unificar sus recursos 
técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar 
proposición técnica y económica en la Licitación Pública Nacional Consolidada 
Electrónica Número en CompraNet. LA-021W3N003-E30-2022. 

Cuentan con la capacidad legal, las instalaciones, equipo y recursos humanos 
necesarios para proporcionar los servicios objeto de este contrato. d-
EI Apoderado Legal de GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública 
número 77,360, de fecha 10 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 
Gregario Alejandro Gómez Maldonado Notario Público número 1 de Jiutepec, 
Morelos, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Cuernavaca Morelos, bajo el folio mercantil número 48631 y manifiesta que dicha 
personalidad y facultades no le han sido revocados ni modificados en forma alguna 
y se identifica con credencial para votar con folio xpedida por 
el Instituto Nacional Electoral. 

11.10. El Apoderado Legal de PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. acredita su person lidad mediante el testimonio 
de la Escritura Pública número 32,950, de fecha 20 de unio de 2005, otorgada ante 
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ART. 113, FRACC. 1, DE 
LA LFTAIP Y ARTS. 6,7 
Y 1 O DE LA LGPDPPSO 
POR TRATARSE DE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE Y 
GARANTIZAR LA 
PRIVACIDAD DE LOS 
INDIVIDUOS 

la fe del Licenciado Javier Palazuelos Cinta, Notario Público número 1 O de 
Cuernavaca, Morelos, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Tuxtla Gutiérrez Chiapa~, bajo el folio mercantil número 21578* 
16 y manifiesta que dicha personalidad y facultades no le han sido revocados ni 
modificados en forma alguna y se identifica con credencial para votar con folio 

xpedida por el Instituto Nacional Electoral. 

11.11. Han presentado a "EL FONATUR", la proposición para la realización del servicio 
objeto de este contrato, misma que forma parte integrante del mismo. 

11.12. Conocen plenamente el contenido y requisitos que establece "LA LEY", su 
Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y 
Servicios para "EL FONATUR", así como las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al presente contrato. 

11.13. Bajo protesta de decir verdad que no se encuentran en los supuestos previstos en 
los artículos 50 y 60 de "LA LEY". 

11.14. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. presentó 
Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo vigente, 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria. De acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la Regla 2.1.38. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y demás Disposiciones Legales 
Aplicables. 

11.15. PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
presentó Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo 
vigente, expedida por el Servicio de Administración Tributaria. De acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la 
Regla 2.1.38. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y demás Disposiciones 
Legales Aplicables. 

11.16. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. presentó 
la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, en sentido positivo vigente expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social de acuerdo con lo señalado en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, así como en la Regla Primera del Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ del 25 de marzo de 2015, dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11.17. PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
presentó la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, en sentido positivo vigente expedida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social de acuerdo con lo señalado en el Artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, así como en la Regla Primera del Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ del 25 de marzo de 2015, dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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11.18. GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. presentó 
la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT) de acuerdo con lo señalado en el Artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, así como en el ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

11.19. PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
presentó la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en el ACUERDO del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

11.20. Que conocen y han consultado a través de la pagina web 
www.codiqodeconducta.mx, el Código de Conducta Nacional para la protección de 
las niñas, niños y adolescentes en el sector de los viajes y el turismo; por lo que 
rechaza cualquier modalidad de trata de personas y ha sido invitado por "EL 
FONATUR" a adherirse y/o implementar los postulados de dicho Código para 
proteger a las personas menores de edad contra la explotación sexual y laboral. 

Expuestas las anteriores declaraciones, "EL FONATUR" y "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO" en lo sucesivo "LAS PARTES", otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obliga frente a "EL FONATUR" a 
prestar el "SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO EN SU DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO", en lo sucesivo "LOS SERVICIOS", cuyos objetivos, alcances, desglose y 
detalles, así como las características, especificaciones, fecha, lugar y condiciones de 
entrega, reportes e informes, se describen en el Anexo 01, documento que signado por 
"LAS PARTES" se incluye al presente como si a la letra se insertase. 

SEGUNDA.- Como contraprestación por la prestación de "LOS SERVICIOS", "EL 
FONATUR" pagará a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", la cantidad total de 
$8,014,200.00 (Ocho millones catorce mil doscientos pesos 00/100 M.N.), sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, por el periodo comprendido a partir de las 00:00 horas del 07 
de marzo de 2022 a las 23:59 horas del 31 de diciembre de 2022, bajo los términos y 
condiciones que se consignan en el presente contrato. 

Para efectos del párrafo anterior los precios unitarios sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado son los siguientes: 

5 de 50 

d2--



FQNATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) 

SUBPARTIDA 

FILIAL 

HUATULCO 

~ 

~ 

p 1 

4 

DIAS 
COTIZADOS 

~ 

FILIAL 

HUATULCO 

AUTO 

FILIAL 

DÍAS 
COTIZADOS 

HUATULCO 

FILIAL 

HUATULCO 

CONTRA TO No. 018/2022 

COSTOS TOTALES DE ELEMENTOS 

PERFIL 1 
CANTIDAD 

P.U. 
DIARIO 

IMPORTE 
PERFIL 2 

MENSUAL 

COSTOS TOTALES DE EQUIPAMIENTO 

--1m<oo--1r)>~71m 
m o m OJ e ;o l> ;o ~ e e 
::ooz--1ml>1J--I- z;;: 
Oz--1m --1;o· 710-
m o l> z s; l> o ci, ;o l> t; 
el~'.i;!::Joill:!1"'~~º 
enoo 0 mmm 0 ozO 

l>O l>oom. --1en 
71 '5: '5: en m ej ~--o..._ 
::OlJl>c- Or;o 
mmz--12:z¡:;;mmm 
Z--1--1- 71 0 rG)z 
--1:::¡m--10c-<l>l>G) 
m < z e ;o en 71 r r r 
l> l> !:lJ ~ ~ ;d eJ 2J m O 

Oc;oQ;j;!:lj;!::~ffi 
Z O•r )> 7J r en 
)> Z7Jr'< )>0 

o o ;o o 
::Om :-iZ 

6 de 50 

P.U. 
MENSUAL 

IMPORTE 
MENSUAL 
PERFIL 2 

COSTO 
TOTAL DEL 
SERVICIOS 

DE 
ELEMENTOS 



FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) CONTRATO No. 018/2022 

"EL FONA TUR" pagará mensualmente a "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" por 
servicios efectivamente devengados y previa autorización de los mismos dentro de los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura y entrega del contra recibo 
en la Subgerencia de Egresos de "EL FONATUR", ubicada en Tecoyotitla No. 100, 2do., 
piso, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, previa recepción y aceptación de "LOS 
SERVICIOS" y con la aprobación de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO de "EL 
FONATUR", ubicada en Boulevard Chahué S/N, Lote 54, Manzana 5, Sector "R", C.P. 
70987, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oaxaca. Si la factura entregada por 
"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" presenta errores o deficiencias, "EL FONATUR", 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción indicará por escrito las 
deficiencias a corregir, por lo que el tiempo que se lleven "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO", no se computará para efectos del pago. 

Los precios unitarios serán fijos y no estarán sujetos a escalación de precios durante la 
vigencia del presente contrato. 

"EL FONATUR" cubrirá a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", mediante depósito que 
se realice a la cuenta número 

a nombre e 
DE C.V.", en la inteligencia de que estos, podrán modificar el número de cuenta y el nombre 
de la institución citada, siempre que se dé aviso a "EL FONATUR" por lo menos con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que "EL FONATUR" deba depositar la 
cantidad de dinero a su favor. Dicha modificación deberá ser firmada por "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO". El depósito antes mencionado se efectuará a través del 
sistema denominado "Pago lnterbancario" que "EL FONATUR" tiene establecido y siempre 
que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" hubieren cumplido con todas sus obligaciones 
contractuales. La cuenta que se menciona en esta cláusula, deberá estar a nombre de uno 
de "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", "EL FONATUR" no será responsable si por 
cualquier causa no imputable a éste, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se ve 
imposibilitados a realizar el cobro del depósito referido. 

Dentro del monto total de este contrato, quedan comprendidas las erogaciones que "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" utilicen para la eficaz realización de "LOS SERVICIOS". 
Así como sus utilidades, impuestos, derechos de autor, imprevistos y cualquier gasto o 
expensas directas o indirectas que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" tengan que 
efectuar con motivo de este contrato. 

El pago se efectuará previa verificación y aprobación por "EL FONATUR" de la fiel 
realización de "LOS SERVICIOS", conforme a lo pactado en este contrato. "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" aceptan que en tanto ello no se cumple estos no se 
tendrán por recibidos o aceptados. 

' No obstante, lo anterior, "EL FONA TUR" se reserva expresamente el derecho de reclamar 
a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" en caso de que "LOS SERVICIOS" presenten 
deficiencias, estén mal ejecutados, pago en exceso o de lo indebido, y cualquier otro 
concepto pe reclamación , por lo cual , aunque hubiere sido pagada cualquier cantidad como 
contraprestación por la prestación de "LOS SERVICIOS", no se consideran como 
aceptados. 
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En caso de que exista(n) pago(s) indebido(s) o pago(s) en exceso que hayan recibido "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO", éstos deberán de reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL FONATUR". 

Cualquier modificación al presente instrumento, deberá ser formalizada mediante el 
convenio correspondiente, caso contrario "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" no 
tendrán derecho a reclamar pago alguno por ello y en su caso quedarán los mismos a favor 
de "EL FONATUR" sin ningún costo adicional. 

No se otorgará anticipo en el presente contrato. 

TERCERA: La vigencia del contrato será a partir de las 00:00 horas del 07 de marzo de 
2022 a las 23:59 horas del 31 de diciembre de 2022, con un plazo máximo de 300 días 
naturales, para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

CUARTA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" para dar cumplimiento a las 
obligaciones derivadas de este contrato se obligan a prestar "LOS SERVICIOS" durante el 
Plazo de Ejecución y en los términos y condiciones que se señalan en el Anexo 01, y así 
como a cumplir con todas las obligaciones que tiene a su cargo en tiempo y forma. 

QUINTA.- "LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas 
fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos 
Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del 
presente contrato y sus anexos, sin perjuicio de que "EL FONATUR" aplique, de los pagos 
que haga a favor de "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", las retenciones que le 
impongan las leyes de la materia. 

SEXTA.- "EL FONATUR" a través del lng. Ramón Sinobas Salís, Subdirector de Asesoría 
y Calificación de Proyectos de "EL FONATUR", o quien lo sustituya en el cargo, fungirá 
como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, quien tendrá el 
derecho de supervisar en todo tiempo, la prestación de "LOS SERVICIOS" y comunicará 
por escrito a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" las instrucciones que estime 
pertinentes para el mejor cumplimiento del presente instrumento. "LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO" se obligan a atender las observaciones que hiciere "EL FONATUR" y en 
caso de que tuviera razones de carácter técnico para no hacerlo, deberá de expresarlas 
mediante comunicación escrita a "EL FONATUR", para que éste resuelva en definitiva. 

Es facultad de "EL FONATUR" realizar las inspecciones por sí o a través de terceros a "LOS __[' 
SERVICIOS" por "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO". o 
"EL FONATUR" a través del responsable del Contrato señalado en el párrafo anterior, 
deberá realizar las inspecciones a "LOS SERVICIOS" prestados por "LOS PREST ADORES 
DEL SERVICIO", con la finalidad de comprobar, supervisar y verificar que "LOS 
SERVICIOS" se realicen conforme a lo establecido en el presente contrato, así como del 
cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Anexo Técnica conforme a los cuales 
se llevarán a cabo los entregables que conforman "LOS SERVICI S". 
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"EL FONA TUR" a través del responsable del contrato abierto tiene el derecho de supervisar 
en todo tiempo y lugar "LOS SERVICIOS" y podrá solicitar a "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO" por escrito las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su 
ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso le sean 
ordenadas. 

"EL FONATUR" deberá informar a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" con anticipación 
cualquier cambio o sustitución en el responsable del contrato abierto. 

SÉPTIMA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", como empresarios y patrones del 
personal que ocupan para la ejecución del objeto de este contrato, el cual será 
especializado y autorizado por "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" serán los únicos 
responsables de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para sus trabajadores. 

Asimismo, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" reconocen y aceptan que con relación 
al presente contrato, actúan exclusivamente como prestadores de servicio independientes, 
por lo que nada de lo contenido en este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre 
"LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo, entre "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", incluyendo 
sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados y "EL 
FONATUR". 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "EL FONATUR" o se involucre a "EL /2 
FONATUR", "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" quedan obligados a sacarlo en paz y /<J 
a salvo de dicha reclamación o demanda, obligándose también, a resarcir a "EL FONA TUR", 
de cualquier cantidad que llegare a erogar por tal concepto. 

"EL FONATUR" tendrá en todo tiempo el derecho de pedir la sustitución del personal de 
"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" que haya designado para la prestación de "LOS 
SERVICIOS" objeto del presente contrato y si estos no atienden los requerimientos 
solicitados por "EL FONATUR" incurrirá en incumplimiento en caso de negarse a realizar 
dicha sustitución. Dicha sustitución deberá realizarse dentro de un plazo de 10 días 
naturales siguientes a la solicitud por parte de "EL FONATUR". 

OCTAVA.- "EL FONATUR" podrá rechazar "LOS SERVICIOS", si estos no reúnen las 
especificaciones y alcances establecidos en este contrato y/o en sus anexos, obligándose 
"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL FONATUR". 

NOVENA.- Son obligaciones a cargo de "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO", además 
de las que expresamente se señalan en el contrato, las siguientes: 

a) Contar con personal técnico especializado para la prestación de "LOS SERVICIOS". _/'I 
b) Solicitar oportunamente a "EL FONATUR" la información y/o documentación c...___/ 

necesaria para la prestación de "LOS SERVICIOS". 
c) Informar y señalar a "EL FONATUR", las herramientas, accesorios y demás 

elementos utilizados para la correcta realización de" S SERVICIOS". 
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d) Atender adecuadamente las instrucciones y recomendaciones que por escrito y 
oportunamente le formule "EL FONATUR". 

DÉCIMA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" asumen cualquier responsabilidad en 
que incurra por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o 
derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos, accesorios, suministros 
y en general cualquier elemento utilizado en la prestación de "LOS SERVICIOS". 

En caso de que terceros presenten reclamación por "LOS SERVICIOS", "EL FONATUR" 
dará aviso por escrito a las autoridades competentes y a "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO" para que estos dentro de un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles contados 
a partir de la fecha de recepción de la notificación correspondiente hagan frente a dichas 
reclamaciones o acciones judiciales, sacando en paz y a salvo a "EL FONATUR" de 
cualquier tipo de responsabilidad. 

Asimismo, en caso de reclamación presentada por terceros "LOS PREST ADORES DEL 
SERVICIO" se obligan con "EL FONATUR" a corregir "LOS SERVICIOS" o modificarlos y 
en su defecto, devolver los importes pagados por "LOS SERVICIOS". Por otro lado, si como 
consecuencia de lo anterior, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" no pudieran prestar 
"LOS SERVICIOS", "EL FONATUR" podrá dar por rescindido el presente contrato y "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" deberán pagar los gastos que hubiere erogado "EL 
FONATUR" por reclamaciones de terceros o de autoridades, así como por los daños y 
perjuicios que éste hubiere sufrido, dichos pagos deberán efectuarse en un plazo no mayor 
de 15 (quince) días hábiles posteriores a la fecha en la que autoridad competente determine 
el monto respectivo o en su caso, el pago que se hubiere hecho. 

En caso de que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" no puedan continuar prestando 
"LOS SERVICIOS" por cualquier tipo de litigio, "EL FONATUR" podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato, en los términos de la cláusula Décima Séptima. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" bajo ninguna circunstancia 
podrán transferir los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los 
derechos de cobro en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de "EL FONATUR" 
que con motivo del presente contrato se otorgue. 

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" podrán ceder sus derechos de cobro a favor de un 
Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, y "EL 
FONATUR" otorga su consentimiento, siempre y cuando al momento de registrarse la 
correspondiente Cuenta por Pagar en Cadenas Productivas y al acceder al Portal de 
Nacional Financiera (NAFIN) Cadenas Productivas, no exista impedimento legal o 
administrativo. 

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" se obligan al procedimiento establecido en las el-' 
"Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas 
de Nacional Financiera, S.N.C.; Institución de Banca de Desarrollo", publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL FONATUR" se compromete a proporcionar a "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" todos los datos necesario para que éste pueda 
desarrollar sus actividades y a su vez "LOS PRESTADORE DEL SERVICIO" se 
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comprometen a manejar todos los datos que se le proporcionen, así como la información 
que obtenga con motivo de "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato, con carácter 
estrictamente confidencial y aprovecharlos única y exclusivamente en función del mejor 
desarrollo de sus actividades a favor de "EL FONATUR". 

La violación de "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" a lo contenido en esta cláusula, da 
lugar a la rescisión del presente contrato. "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" serán 
plenamente responsables por cualquier daño o perjuicio que pudieran ocasionar en la 
prestación de "LOS SERVICIOS" aquí contratados, ya fuere ante "EL FONATUR" o ante 
terceros por utilizar la información proporcionada por "EL FONATUR" sin respetar la 
obligación de mantenerla bajo estricta confidencialidad. Dicha obligación deberá de 
transmitirla al personal que labore para "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" en "LOS 
SERVICIOS" objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- Cualquier modificación al presente contrato, deberá realizarse en 
términos del Artículo 52 de "LA LEY" y 91 de su Reglamento. 

DÉCIMA CUARTA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" serán responsables de la 
presentación a "EL FONATUR" de sus facturas en tiempo y forma a efecto que al término 
del presente contrato quede cubierta la totalidad de los pagos establecidos en el presente 
instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a responder de la 
deficiencia o mala calidad de la prestación de "LOS SERVICIOS", inclusive de los errores 
cometidos en su ejecución, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera 
incurrido en "LOS SERVICIOS", obligándose a resarcir a "EL FONATUR" de cualquier daño 
o perjuicio que le pudiera ocasionar dicha situación con la obligación de subsanarla, 
conforme a lo previsto en este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" se obligan a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, mediante cheque 
certificado, cheque de caja, depósito en efectivo a favor de "EL FONATUR", carta de crédito 
irrevocable o fianza expedida por compañía autorizada para ello a favor de "EL FONA TUR" 
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato sin 
considerar el LV.A., "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" quedan obligados a entregar 
a "EL FONATUR" la garantía en cuestión, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. Dicha garantía de cumplimiento del presente 
contrato será indivisible. 

En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato se modifique, 
"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a ampliar la garantía de cumplimiento 
en el porcentaje mencionado en el párrafo anterior. Dicha previsión opera cuando se 
modifique el monto, el plazo o la vigencia. 

Dicha garantía de cumplimiento estará vigente durante la substanciación de todos los _/1 
recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, ~ 
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
principal o fuente de las obligaciones del contrato, en la inteligencia que solo podrá ser 
cancelada mediante autorización expresa por escrito de "EL FONATUR". 
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Si se trata de garantizar con póliza de fianza "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" se 
obligan a constituir en la forma y términos previstos por "LA LEY", su Reglamento, y demás 
disposiciones legales en la materia, la póliza a que haya lugar con motivo del cumplimiento 
del presente instrumento jurídico expedida por institución afianzadora legalmente 
constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas con vigencia 
igual a la del periodo de la prestación de "LOS SERVICIOS", más seis meses a partir de 
que se concluya la vigencia del contrato. 

Si para garantizar el cumplimiento del presente contrato por parte de "LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO", es mediante fianza deberá contener las siguientes declaraciones 
expresas de la institución que la otorgue: 

a) Que se expide a favor de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, y que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
establecidas en el contrato 018/2022. 

b) Que para ser liberada la fianza será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de "EL FONATUR" del cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice, más seis meses a partir de que se concluya la vigencia del contrato, y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato 
018/2022, así como durante la sustanciación de todos los recursos legales o de los 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente que quede firme, salvo que "LAS PARTES" se otorguen finiquito. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en los artículos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización por 
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

e) Esta fianza permanecerá en vigor durante la sustanciación de todos los recursos 
legales y se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en los 
artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor, 
asimismo renuncian al derecho que les otorga el artículo 179 de la citada ley. 

f) En caso de prórrogas o esperas a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", 
derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato 018/2022, deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

Una vez cumplidas las obligaciones derivadas del presente contrato a entera satisfacción 
de "EL FONATUR", la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO de "EL FONATUR" 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para 
que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

Asimismo, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" deberán presentar a más tardar dentro 
de los veinte días naturales posteriores al día siguiente en que se notifique el fallo, póliza 
(original y copia) de seguros de responsabilidad civil vigente durante la vigencia del 
contrato, que cubra cualquier eventualidad que se llegue a suscitar. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando "LOS PRESTADORES DEL SER ICIO" incumplan con las 
obligaciones pactadas en el presente contrato, "EL FONATUR' en cualquier momento 
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podrá iniciar el procedimiento de rescisión conforme a lo establecido en el artículo 54 de 
"LA LEY" y artículo 98 y 99 de su Reglamento. 

Las causales para la rescisión del contrato, por causas imputables a "LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO", serán las siguientes: 

a) Por prestar "LOS SERVICIOS" deficientemente y/o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato. 

b) Por impedir el desempeño normal de labores del "EL FONATUR" durante la 
prestación de "LOS SERVICIOS". 

c) Por suspensión injustificada de "LOS SERVICIOS" o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL FONATUR", conforme a este contrato. 

d) Por contravenir la cesión de derechos, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Décima Primera del presente contrato. 

e) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura 
análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su 
patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en 
el presente contrato. 

f) Por contravenir los términos y condiciones del presente contrato o las 
disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los demás ordenamientos legales 
que resulten aplicables. 

g) Si se comprueba que la manifestación de que no se encuentra en los supuestos 
de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de "LA LEY" la realizó con 
falsedad . 

h) Si se comprueba que la manifestación del artículo 49 fracción IX, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas la realizó con falsedad. 

i) Cuando se agote el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

j) Cuando sin motivo justificado no acate las órdenes proporcionadas por el "EL 
FONATUR". 

k) Por no presentar la garantía de cumplimiento, en los términos previstos en el 
presente contrato. 

1) Por no presentar la póliza de seguros de responsabilidad civil, en los términos 
previstos en el presente contrato. 

m) Por presentar la garantía de cumplimiento apócrifa 
n) Por presentar la póliza de seguros de responsabilidad civil apócrifa. 
o) En general cualquier incumplimiento de las obligaciones derivadas de este 

contrato y de su Anexo 01 o por cualquier otra causa imputable a "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" similar a las anteriormente mencionadas. 

"EL FONATUR" y "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" convienen que "EL FONATUR" 
se reserva el derecho de rescindir administrativamente el presente contrato, sin necesidad 
de declaración judicial, si "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" no cumple las ---- /) 
obligaciones derivadas de sus estipulaciones o de "LA LEY". ~ 

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" serán los únicos responsables de ejecutar y 
cumplir con "LOS SERVICIOS", en el plazo establecido, con las especificaciones 
contratadas, así como de responder de los defectos, daños y perjuicios que se ocasionen 
por el incumplimiento, mala calidad en "LOS SERVICIOS" desempeñados, impericia, 
negligencia y de cualquier otra responsabilidad en que hu iere incurrido y que le sea 
reclamada por "EL FONATUR" en los términos del presente c trato. 
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"LAS PARTES" convienen, para el caso de rescIs1on por causas imputables a "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO", que ésta se verifique de pleno derecho y sin necesidad 
de obtener declaración judicial que así lo determine, sujetándose para tal efecto al siguiente 
procedimiento: 

1) Se iniciará a partir de que a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" les sea 
comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles expongan lo que a su derecho convenga y aporten, 
en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
2) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
3) La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a lo señalado en el inciso 1) anterior. 
4) Cuando se rescinda el contrato se formulará y se notificará el finiquito 
correspondiente, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se 
notifique la rescisión a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
FONA TUR" por concepto de "LOS SERVICIOS" prestados hasta el momento de la 
rescisión . 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren "LOS 
SERVICIOS", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de "EL FONATUR" de que continua vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL FONATUR" podrá determinar no dar por rescindido el contrato , cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tienen encomendadas. En este supuesto deberá elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más desfavorables para "EL 
FONATUR". 

Al no dar por rescindido el contrato, "EL FONA TUR" establecerá con "LOS PREST ADORES 
DEL SERVICIO" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de 
"LA LEY" y 91 de su Reglamento, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales por atraso que, en su caso resulten procedentes. 

DECIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que se podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS SERVICIOS" 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En 
estos supuestos "EL FONATUR" reembolsará a "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen dire . amente con el contrato 
correspondiente; bastando para tal efecto que "E FONATUR' dé el aviso por escrito a 
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"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" con 15 (quince) días naturales de anticipación 
exclusivamente. "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" aceptan de conformidad y sin 
reservas legales la terminación anticipada de este contrato. 

Si "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" quisieran dar por terminado el presente contrato, 
tendrán que solicitarlo a "EL FONATUR" y sólo en caso de negativa, podrá ejecutar las 
acciones legales correspondientes. 

"EL FONATUR" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en 
parte, el cumplimiento del presente contrato, previo pacto entre "LAS PARTES" del plazo 
de suspensión por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que 
se hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, de no resultar posible 
lo anterior se podrá dar inicio a la terminación anticipada del contrato. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del 
presente contrato, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, 
cuando éstos sean debidamente justificados o demostrados por la parte correspondiente. 

En este caso, y en cualquier otro, siempre y cuando esté debidamente justificado y "LAS 
PARTES" expresen su conformidad, se podrá modificar el contrato en aumento o reducción 
de fecha o plazo de ejecución, así como de monto mediante el convenio correspondiente, 
no procediendo en este caso la aplicación de penas convencionales por atraso. 

No obstante, lo anterior, "EL FONATUR" bajo su responsabilidad podrá suspender la 
ejecución de "LOS SERVICIOS" en cuyo caso, únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente prestados. 

DECIMA NOVENA.- "EL FONATUR" aplicará una pena convencional por cada día de 
atraso al inicio de la prestación de "LOS SERVICIOS", entendiendo como "inicio" el primer 
día de la vigencia del presente contrato respectivo, por el equivalente al 2.0% (dos por 
ciento) sobre el monto total de lo incumplido, en el supuesto siguiente: 

DESCRIPCIÓN PENALl~CIÓN 

Cuando "LOS SERVICIOS" se presten con atraso, de conformidad a los plazos 2.0% (dos por ciento) sobre el monto total 
señalados. de lo incumplido. 

La aplicación de esta pena no podrá exceder del monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

La pena convencional por atraso se calculará de acuerdo al porcentaje de penalización 
establecido para tal efecto en la tabla anterior, aplicado al valor de "LOS SERVICIOS" que 
hayan sido prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento. La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" no . deberá exceder el importe de dicha garantía, _---L"1 
pudiéndose iniciar el proceso de rescisión administrativa del contrato abierto en cualquier C/ --------
momento en el que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" incumplan con sus 
obligaciones, haciéndose efectiva la garantía de cumplimient del mismo. 
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Deducciones 
De conformidad con lo establecido por el artículo 53 Bis de "LA LEY" y 97 del Reglamento 
de "LA LEY", la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO de "EL FONATUR" aplicará 
deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo de incumplimiento parcial o 
deficiente de acuerdo lo establecido en la Tabla de Deducciones. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de 
garantía de cumplimiento (del 10% del monto total del contrato que le corresponda), de 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de "EL FONATUR". 

El límite de incumplimiento de las deducciones en conjunto, no deberán rebasar el 10% del 
monto del contrato, en caso de superar este porcentaje, la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO de "EL FONATUR" podrá proceder a la rescisión administrativa del contrato 
respectivo. 

Las deducciones se aplicarán de manera proporcional, atendiendo al desglose de costos 
que "LOS PREST ADORES DEL SERVICIO" hayan presentado en la propuesta económica. 

TABLA DE DEDUCCIONES 

CONCEPTO DESCUENTO APLICACIÓN 

ELEMENTOS CON UNIFORME INCOM'LETO (Camisola, pantaloo, 
20% DE UN TURNO DIARIO 

zapatos, credencial, etc.) 

EQUPO OPERATM) INCOM'LETO (Tolete, fornitura, lámpara, radio, 
20% DE UN TURNO DIARIO 

etc.) 

ELEMENTOS SIN CAPACíTACIÓN (Deberá existir documentacioo 
30% DE UN TURNO DIARIO 

comprobatoria) 

INCLM'LIMENTO EN LA APLICACIÓN DE LAS CONSIGNAS 
UN TURNO DIARIO 

GENÉRK::AS Y ESPECÍFK::AS 

REALIZARACTMDADES DISTINTAS ALAS CONTRATADAS 50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

ELEMENTOS CON OBJETOS DISTRACTORES (PSP, CELllAR, 
50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

PERIÓDICO, RADIO, TELEVJSK'.:iN, ETC) 

NO CONSERVAR LAS VIDEO-GRABACIONES DURANTE LOS 10TURNOS POR INCIDENCL'\ 
TIEM'OS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 

ELEMENTOS QUE ESTEN ACOM'AÑ\OOS DE PERSONAS QUE LOS 
50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

DISTRAIGAN DE SUS FUNCIONES DE SEGURIDAD 

ELEMENTOS QUE PRESTEN EL SERVICIO POR MÁS DE 24 HRS. 
UN TURNO DE 24 HORAS POR INCIDENCL'\ 

CONSECUTIVAS 

INASISTENCL'\ DEL ELEIVENTO NO SE PAGA EL TURNO POR INCIDENCL'\ - -
POR NO CLJ3RIR LA INASISTENCL'\ DENTRO DEL TÉRMINO 

10% DEL UN TURNO POR INCIDENCL'\ 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 

RETARDOS HL'\STA POR 30 MNUTOS DEL ELEMENTO DE 
10% DE LN TURNO POR INCIDENCL'\ 

SEGURIDAD 

DESI.BICAR NJUSTIFK::ADAIVENTE A UN ELEMENTO DE SU PUESTO 
UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

DESERVICKJ 

ELIEMENTO QUE SEA SORPRENDIDO PIDIENDO DÁDIVAS 
CINCO TURNOS DE 12 HORAS 

POR INCIDENCL'\ 
Y SEPARACIÓN DEL CARGO 

INCUI\PLIMENTO EN LA DISPONIBLIDAD DE AUTOWÓVILES PAR/1 
DOS TURNOS DE 12 HORAS DIARIO 

REALIZAR SUPERVISKJNES A LAS LNIDADES 

INCUI\PLMENTO DE LA EM'RESA AL NO ENTREGAR 
MENSUALMENTE EL REPORTE DE LAS SUPERVISIONES CINCO TURNOS DE 12 HORAS MENSUAL 

l~ i=•I ,~m,~ Al•~ I11,Jlr>•ni=~ 

NO PRESENTAR COM'ROBANTES DE PAGO DE AFILL'\CK'.JN DE 10% DE UN TURNO (POR 
DL'\RIO 

LOS ELEMENTOS ELEMENTO SIN AFILL'\R) l 
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NOTAS: 

1.- Las deducciones se aplicarán por cada elemento que infrinja los conceptos señalados 
en la tabla. 

Adicionalmente se aplicarán las siguientes deductivas a "LOS SERVICIOS": 

A. DEDUCTIVAS A "LOS SERVICIOS": 

"EL FONATUR" no pagará "LOS SERVICIOS" que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" 
dejen de prestar por inasistencia o abandono de "LOS SERVICIOS" por parte de su 
personal y realizará mensualmente las deducciones correspondientes. 

En los siguientes supuestos, la deductiva será por el total del turno del elemento según 
corresponda: 

a) No registrar con su firma autógrafa, la hora de inicio o término de sus labores, en las 
listas de asistencia, respectivas de cada inmueble, 

b) Retirarse de su área de responsabilidad , recibir visitas personales, practicar juegos 
de azar y utilizar dispositivos móviles ajenos a "LOS SERVICIOS", 

c) La inasistencia del supervisor semanal , como lo estipula el presente anexo técnico 

La deductiva aplicable será del equivalente al costo de un turno de 12 horas sin IVA, por /t 
cada día del supuesto reportado y/o detectado. · <f 
2.- Las deducciones se aplicarán directamente a las facturas y serán aplicadas durante la 
vigencia del contrato. 

Los descuentos serán cuantificados, comunicados y aplicados a "LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO" por parte de "EL FONA TUR" y por quien designe la DELEGACIÓN 
REGIONAL HUATULCO de "EL FONATUR", para tal efecto "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO'.' deberán presentar nota de crédito original de manera conjunta con la factura, 
o formato de pago ES, a favor de "EL FONATUR", por el monto del descuento 
correspondiente, ya que dicho monto será restado de la factura mensual que presente por 
"LOS SERVICIOS" efectivamente prestados o, en su caso, se ejecutará la fianza de 
garantía de cumplimiento. · 

"EL FONATUR" proporcionará el formato de control de asistencia, a fin de que el personal 
de "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" registre su asistencia señalando el día, la hora 
y la firma autógrafa. 

Para la prestación de "LOS SERVICIOS" no se permite la aplicación de retardos, acatando 0 
como limite el horario de trabajo establecido, de no cumplir con el horario de entrada se 
aplicará el descuento por inasistencia. 

En caso de que a juicio de "EL FONATUR" los elementos asignados por "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" se presenten en estado inconveniente para prestar "LOS 
SERVICIOS". "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" dispondrán de una hora posterior al 
inicio del horario señalado para la prestación de "LOS S RVICIOS", para restituir al 
elemento en cuestión . 
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B. DEDUCTIVAS AL EQUIPAMIENTO: 

"EL FONATUR", por conducto de las subdirecciones, así como por los gerentes, 
subgerentes y encargados de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO de "EL 
FONATUR", aplicará deductivas para los casos siguientes 

a) En caso de que el funcionamiento de un equipo de radiocomunicación se vea 
interrumpido por más de 24 horas, la deductiva aplicable será el equivalente al costo 
de un turno de 12 horas sin IVA por cada 24 horas de interrupción por cada equipo. 

b) En caso de que el funcionamiento de un vehículo para supervisión o vigilancia se 
vea interrumpido por más de 4 horas, la deductiva aplicable será el equivalente al 
costo de dos turnos de 12 horas sin IVA, por cada 24 horas de interrupción de cada 
vehículo. 

La aplicación de deducciones no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

Las penas convencionales y deducciones son acumulables en el mes en que se generan. 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado proporcionalmente al pago que "LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO" deban efectuar por concepto de penas convencionales 
y/o deducciones. 

La aplicación de penas convencionales y/o deducciones se debe ajustar a lo siguiente: 

1. "EL FONATUR" a través de un oficio notificará a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" 
la(s) pena(s) convencional(es) a que se encuentran sujetos por atraso de sus obligaciones 
contraídas. 
2. "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" se obligan a responder por escrito dentro de un 
lapso de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente que reciba la notificación, 
manifestando a lo que a su derecho convenga, ya que de no hacerlo se considerará como 
aceptación de su parte y "EL FONATUR" procederá a aplicar la pena correspondiente. 
3. Analizando lo manifestado por "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", "EL FONATUR" 
rectificará o ratificará la procedencia de la pena convencional y/o deducciones imputadas y 
procederá al trámite correspondiente. 
4. Las penas convencionales y/o deducciones procedentes, deben ser aplicadas en: 

4.1. La factura que ampare el pago de "LOS SERVICIOS". 
4.2. Con cheque de caja a favor de "EL FONATUR", en caso de que ya no sea 
posible aplicarlo en las facturas. En caso de que el cheque no sea pagado, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", aceptan que en caso de no pagar la pena 
convencional y/o deducción, "FONATUR" podrá aplicar deducciones al pago que tenga a 
favor de éste en términos del artículo 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA.- "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" reconocen que los derechos de autor 
y de propiedad industrial que sean susceptibles de ser registrados y patentados, en 
términos de la Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley F eral de Protección a la 
Propiedad Industrial, respectivamente, qúe resulten e "LOS SER CIOS" descritos en este 
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contrato, serán propiedad del "EL FONATUR" exclusivamente, y en consecuencia, 
cualquier código fuente desarrollado así como los rendimientos derivados de su 
explotación, aprovechamiento o venta conforme a las leyes aplicables en la materia, 
pasarán únicamente a beneficio del "EL FONATUR", por lo que "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO" no se reservan derecho alguno sobre "LOS SERVICIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" señalan como su domicilio para fines del presente 
contrato: 

"EL FONA TUR": 

"GRUPO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PRYSE DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V." 

"PROTECCIÓN, RESGUARDO Y 
SERVICIOS EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V. 

Boulevard Chahue s/n, Lote 54; Manzana 5 sector "R" 
C.P. 70987 
Bahías de Huatulco Oax. 
Teléfono 958 5870350 

Calle 34 Norte Esquina 2 Este S/N 
Col. Civac, C.P. 62578 
Jiutepec, Morelos 
Tel: (777)319-24-22 

Pascual Orozco 12 Casa 3, Interior 3 
Col. San Lorenzo La Cebada C.P.16035 
Alcaldía Xochimilco 
Ciudad de México 
Tel: 55-26-66-20-79 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie su domicilio convencional, deberá 
notificarlo a la otra por escrito dentro de los 15 días naturales anteriores a dicho cambio. 
Mientras "LAS PARTES" no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán 
válidamente en los domicilios indicados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Queda expresamente pactado que el hecho de que "EL 
FONATUR" no hiciere uso de sus derechos conforme a lo dispuesto en este contrato, no 
significa ni implica renuncia de los mismos, ni impedimento legal para ejercitarlos 
posteriormente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En todo lo no previsto en este contrato, se estará a lo dispuesto en 
"LA LEY", su Reglamento en vigor y en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para "EL FONATUR" siendo de aplicación 
supletoria en lo que corresponda el Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y las demás leyes que en razón 
de su naturaleza jurídica le son aplicables. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 11 O, y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás relativos y aplicables 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que ~ 
se haya generado con motivo del presente contrato es pública, salvo aquello que en 
términos de la normatividad en la materia antes citada sea confidencial y/o se clasifique 
como reservada. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- "EL FONATUR" a través del responsable del Contrato y/o "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", según corresponda, se comprometen a proporcionar toda 
la información que les sea solicitada de conformidad con el presente Contrato, respecto de 
las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen los Órganos Fiscalizadores facultados. 
"EL FONATUR" a través del responsable del Contrato y/o "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO", según corresponda, se obligan a proporcionar la información y/o 
documentación que en su momento les requieran por escrito los Órganos Fiscalizadores 
siempre que la información requerida se encuentre relacionada con el presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- En caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública, la 
solicitud de conciliación en términos de lo dispuesto por los artículos 77, 78 y 79 de "LA 
LEY". En caso de no existir conciliación, las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación de este contrato serán resueltas por los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para la recepción de "LOS SERVICIOS" "LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO" comunicarán por escrito a "EL FONATUR" el cumplimiento de "LOS 
SERVICIOS" que se le encomendó, a efecto de que este último verifique que está realmente 
prestado dentro del plazo establecido en el presente contrato, para proceder a su recepción 
formal, conforme a lo señalado en los requisitos y plazos que para tal efecto establece "LA 
LEY" y demás disposiciones Reglamentarias Administrativas. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" expresamente reconocen y acuerdan que durante 
el procedimiento de contratación, durante la ejecución del Contrato y mientras los derechos 
y obligaciones del mismo se encuentren vigentes, no cometieron ni cometerán actos de 
corrupción y se obligan a conducirse con ética y en apego a la Ley, y que cumplirán y 
adoptaran medidas razonables para asegurar que sus empleados clave (personas 
identificadas que desempañan cargos esenciales o personal directamente responsable de 
la gestión de este contrato, tales como accionistas, socios, asociados, representantes, 
mandantes o mandatarios, apoderados), y sus comisionistas, agentes, gestores, asesores, 
consultores, subcontratistas, o aquellos que con cualquier otro carácter intervengan en el 
Contrato, cumplan con lo dispuesto en la presente cláusula, entre otras acordar con sus 
subcontratistas, en los contratos que al efecto celebren, que se comprometen a cumplir con 
las disposiciones que en materia de combate a la corrupción se establecen en el presente 
Contrato. 

"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" deberán informar de manera inmediata a la entidad 
cualquier acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de 
cualquiera de sus empleados clave, por lo que deberá dar acceso a las autoridades 
gubernamentales o instancias competentes a los documentos que en su opinión sean 
relevantes para determinar dichos actos. 

Congruentes con lo antes expuesto, "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" deberá 
informar de manera inmediata a la Entidad Contratante: 

i. Cualquier petición o demanda recibida por "LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO", o cualquiera de sus subcontratistas que pudieran constituir una 
violación a las leyes en materia de combate a la corrupción o un incumplimiento a 
las obligaciones relativas a la anticorrupción; o 

20 de 50 



FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) CONTRATO No. 018/2022 

ii. Cualquier denuncia, procedimiento o investigación relacionada con actos de 
corrupción en contra del "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", sus empleados 
clave, sus comisionistas, agentes, gestores, asesores, consultores, 
subcontratistas, cualquier otro que intervenga en el Contrato. 

Leído que fue por "LAS PARTES" y sabedores de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente contrato bierto en tres tantos, rubrica al margen en todas sus fojas útiles y en la 
foja final firma al ca ce en la Ciudad de México, 07 de marzo de 2022. 

ING. RAMÓN SI OBAS SOLÍS 
ADMINISTRADOR EL CONTRATO 

"LOS PRESTADORE 
GRUPO DES 
PRYSE D 

PROTECC ; , , RESGUARDO Y 
SERVICIO M ESARIALÉS, S.A. DE 
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ANEXO 01 

ANEXO TÉCNICO 

Para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO EN SU DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO". "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", como parte de su propuesta técnica 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como objetivo proporcionar a "LOS PREST ADORES DEL 
SERVICIO", las especificaciones y alcances para la contratación del "SERVICIO 
INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
AL TURISMO EN SU DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO", para que sean 
consideradas en la elaboración de sus propuestas. 

El presente documento contiene la información para que "LOS PREST ADORES DEL 
SERVICIO", integren sus propuestas, por lo que se recomienda leer detalladamente cada 
uno de los apartados del presente documento, respetando el orden en que son 
presentados. 

Para la contratación de este servicio "EL FONATUR" en su DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO, da por hecho que "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", están enterados 
de los requerimientos incluidos en el presente documento y que éstos han sido 
comprendidos en su totalidad, por lo que, en consecuencia, no podrán argumentar que en 
su proposición, no incluyeron algún requerimiento solicitado por desconocimiento del 
mismo. 

"LOS SERVICIOS" deberán contar con las características y especificaciones contenidas en 
el presente documento. 

2.- PARTIDA PRESUPUESTAL, LUGAR Y FECHA DE LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" 

Para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO EN SU DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO", "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", se obligan a prestar "LOS 
SERVICIOS" conforme a las condiciones solicitadas. 

"LOS SERVICIOS" se realizarán en "EL FONATUR" en su DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO (subpartida 1) a partir de las 00:00 horas del día 07 de marzo de 2022 a 
las 23:59 horas del 31 de diciembre de 2022. 

La partida presupuesta! es la 33801 

3.- ANTECEDENTES 

Con la finalidad de garantizar la seguridad de los inmuebles, los bienes y bienes muebles 
propiedad de "EL FONATUR" en su DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO y atendiendo 
la imperiosa necesidad de no contar con pers al propio qu lleve a cabo labores 
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especializadas de vigilancia y supervisión en materia de seguridad, es indispensable contar 
con "LOS SERVICIOS" de una empresa que proporcione "LOS SERVICIOS" de seguridad, 
protección y vigilancia, con personal y equipo calificados, para el resguardo y protección de 
personas, inmuebles, los bienes, bienes muebles, contenidos y reserva territorial (predios, 
zonas urbanizadas y semi-urbanizadas), para evitar la invasión por parte de personas 
ajenas, que potencialmente generen algún perjuicio al patrimonio institucional. 

4.- OBJETIVO 

Mantener la seguridad y resguardo de las personas, los bienes muebles e inmuebles 
propiedad de "EL FONATUR" en su DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, conforme a 
las subpartidas que se describen a continuación: 

REQUERIMIENTO 
PARTIDA ÚNICA 

Camio neta Detector de 
1 Oron, 1 
GPS, 1 

PARTIDA 
PERFIL 

PERFIL 2 Au to Cuatrlm oto Blclclota Caballo Radios Dobla 
Camioneta 

Binoculores Metales Cámara 1 
Cabina 

Pick Up 
Manual Fotográfica 

HD 

•~., HUATULCO 33 o 1 3 3 o 13 1 o 2 o 1 

SUBPARTIDA 4 

DELEGACIÓN REGIONAL DEL FONATUR EN HUATULCO 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE 
UBICAN EN LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACIÓN REGIONAL DEL FONATUR 
EN HUATULCO. 

1.- VIGILANCIA. 

SUB-PARTIDA Camion at CÁMARA Cuatrlmot Binocular DRON 
PERFIL 1 PERFIL 2 Auto Bicicleta Caballo Radios a dobla 

E GPS FOTOS HD o cabina •• 
4 

HUATULCO 33 o 1 3 3 o 13 1 2 
1 1 1 

o 
m m o 
ro ro 3 () 

3 3 e: Q) 
cr 

(1) (1) () ~- m 3 5· :, :, e CD () o .o no· o 
!!l. ñ" ., e o o o )> Q) 

Q. i5 Q):, o ;o G) 
Delegación Domicilio Horarios Ch Ch e :J. ¡¡· cr 5' ~ e o -u o 3 ~ !!!. O· O 

o ::, Ch Q) Q) ¡;;- z (/) 
o Q) o c. c. ¡¡¡ m o ~ (1) o Ch 

Q) cr 
- -u - -u c. ro 
~~ N ~ 

o· 
Ch 

Oficinas de la Delegación 7:00 a 
Regional Huatulco. 19:00 . 

3 o 
Boulevard Chahué sin Sector 

19:00 a "R", Bahías de Huatulco, 
7:00 

Oaxaca. 
HUATULCO 7:00 a 

1 3 3 o 13 1 2 1 1 1 
Almacén general. 

19:00 

Avenida Gue laguetza si n, 2 o 
Sector "K", Bahías de 

19:00 a 

Huatulco, Oaxaca. 
7:00 

" 
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o o 
m m o )>, 

<D <D 3 o ;;:: 
3 3 e: "' C" 

)> 
CD CD o ~- m 3 s· ;u 
:::, :::, e: [lJ o o .o o 5· D )> !'l. ¡;· "'e: o o o )> "' Q.-a· "':::, o ;u G) 

Delegación Domicilio Horarios ,,, ,,, e: 3· ¡;· C" 
O•O g. ~ e: o "U "T1 o <D ~ 
:::, "' ii, z (/) o 

~ ¡¡; o o o. "' Q. al m ó , CD o ,,, 
"' C" (/) 

- "U - "U Q. <D 
~ ~ ~~ o· I 

"' D 

Playa Cacaluta 
7:00 a 
19:00 

Playa Cacaluta entrando por 19:00 a 
2 o 

santa cruz 7:00 

Terreno ubicado en 7:00 a 
Copalita. 19:00 

1 o 
Entronque Copalita con la 19:00 a 
carretera Federal 200. 7:00 

Mirador Chahué. 
7:00 a 
19:00 

Sobre el boulevard Benito 2 o 
Juárez entre Sector "Q" la 19:00 a 
Esperanza y Sector 7:00 
Residencial Arrocito. 

Recorridos a las playas 
7:00 a 

concesionadas a 
19:00 

FONATUR. 
3 o 

Para las playas la esperanza, 
19:00 a 

Cacaluta y uno para el camino 
7:00 

escénico. 

Sector "N" 
7:00 a 
19:00 

Sobre el boulevard Benito 
19:00 a 

2 o 
Juárez frente a la agencia 

7:00 
municioal ~ Marina Chahué. 

Sector "O". 
7:00 a 
19:00 

Sobre el boulevard Benito 
19:00 a 

2 o 
Juárez frente a la Marina 

7:00 
Chahué. 

Residencial Campo de Golf 7:00 a 
Tangolunda. 19:00 

2 o 
Entre boulevard Tangolunda y 19:00 a 
Zona Comercial TanQolunda. 7:00 

Camino escénico. 
7:00 a 
19:00 

abarca desde el entronque 4 o 
operación \ Sector "F", playa 19:00 a 
la entrega, Organo, maguey y 7:00 
Cacaluta 

Sector "Q" La Esperanza 7:00 a 
19:00 

19:00 a 
1 o 

7:00 

Quinta Avenida 
7:00 a 
19:00 

19:00 a 
3 o 

Corredor turístico 
7:00 

Recorrido todo el polígono 
7:00 a 
19:00 

19:00 a 
4 o 

CIP Huatulco 
7:00 

Parque Público Rufino 7:00 a 
Tamayo 19:00 

2 o 
Boulevard Chahué esquina 19:00 a 

Av. Oaxaca 7:00 
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11.- REQUERIMIENTO ADICIONAL. 

El prestador del servicio deberá proporcionar: 

• Baños portátiles para uso exclusivo del personal de seguridad, en los diferentes 
puntos de concentración de los elementos de seguridad . 

• Cámara fotográfica con zoom óptico 8x y de video de largo alcance, apta para el 
desarrollo de sus funciones 

• Dron Cámara 4K Ultra HD, Gimbal Mecánico de 3 Axis, GPS, 4 KM, 36 
• Gps pantalla monocroma de 2,2 pulgadas con soporte HotFix y GLONASS 

Especificaciones Drone: 

BINDEN Drone Profesional Zino Pro-Cámara 4K Ultra HD, Gimbal Mecánico 

de 3 Axis, GPS, 4 KM, 36 km/h, 23 Minutos de Vuelo 
Marca BINDEN 

Color 

Are Batteries 
lncluded 

Peso del producto 

Tipo de celda de 
batería 

Zino Pro 

Sí 

700 gramos 

Litio 

• 4K ULTRA HD: Realiza las mejores tomas desde las alturas con su cámara 4K 
Ultra High Definition, su sensor Sony de 1/3 pulgadas y su chip ambarella A12S 
(3840 x 2160 30FPS) Soporta memoria TF de hasta 128GB (no incluida) 

• GIMBAL DE 3 EJES: Tus videos más estables y sin vibraciones gracias a su 
gimbal mecánico de 3 ejes. Puedes moverlo a cualquier velocidad sin 
preocuparte por arruinar la grabación. Ideal para que sea tu primer drone 
profesional con calidad cinematográfica. 

• APP MÓVIL: Vuela tu drone hasta a 4 km de distancia sin perderlo gracias a su 
sistema de posicionamiento GPS + Glonass. Transmite la imagen de tu drone 
hasta tu smartphone utilizando la app móvil. 

• RENDIMIENTO: Hasta 23 minutos de vuelo estable. Nivel 5 de resistencia al 
viento. Alcanza una velocidad de hasta 36 km/h. 

• FUNCIONES: Regreso a casa (RTH}, Modo de vuelo inteligente, Video d-
Creativo, Seguimiento de Imagen y Follow Me, Punto de Interés, Modo órbita, 
Modo de Vuelo Lineal 

Especificaciones Cámara Digital HD: 

Sony DSC-W830 Cámara Digital Compacta Cyber-Shot con zoom óptico 8x. 

Color 
Lente 

Negro 

Gran angular 
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Tipo de producto Compacto 

• Cybershot con sensor super HAD CCD de 20.1 mp 
• Lente Zeiss Vario-Tessar f3.3-6.3 con 8x de zoom. 
• Steadyshot óptico integrado. 
• Panorámicas 360º y efectos de imagen. 
• Panorámicas 360º y efectos de imagen. 
• Batería recargable (NP-BN), Adaptador de CA (AC-UB10C/UB10D), Cable 

multi USB, Correa de mano, Manual de instrucciones, Cable de alimentación 
de CA, Adaptador de enchufe de CA 

Especificaciones GPS: 

GPS Garmin eTrex Serie, Uno, Negro y anaranjado 

Edition: Base Model 
Marca Garmin 

Color Amarillo 

Are Batteries No 
lncluded 

Tamaño de 2.2 Pulgadas 
la pantalla 

Visualización TFT LCD 

• Navegador de mano resistente con un mapa base mundial precargado y 
pantalla monocroma de 2,2 pulgadas 

• WAAS habilitado receptor GPS con soporte HotFix y GLONASS para un 
posicionamiento rápido y una señal fiable 

• impermeable a los estándares IPX7 para la protección contra salpicaduras, 
lluvia, etc. 

• Apoyo para geocaching sin papel y los accesorios de la columna de montaje 
Garmin 

• Alimentación con dos pilas AA para hasta 20 horas de uso 
• Bicicleta/Scooter 
• En auto 

111.- DATOS A CONSIDERAR PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

111.1.- Ubicación de los inmuebles y zonas a vigilar: 

• Oficinas de la Delegación Regional Huatulco. 
• Almacén general. 
• Playa Cacaluta 
• Terreno ubicado en Copalita. 
• Fraccionamiento mirador Chahué. 
• Recorridos en Cuatrimotos por las playas. J-
• Sector "N" 
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• Sector "O". 
• Residencial Campo de Golf Tangolunda. 
• Corredor Turístico. 
• Camino escénico. 

Extensión de las zonas a vigilar: 

Superficie total de 20,975 hectáreas. 

5.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

5.1.-Autorización o registro vigente expedido por la Dirección General de Seguridad Privada 
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para prestar el Servicio 
de Seguridad Privada, con las siguientes modalidades de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15, fracciones 1 (seguridad privada a personas) y 11 (seguridad privada a los 
bienes) de la Ley Federal de Seguridad Privada; así como presentar al menos 80% de los 
permisos de las entidades federativas en donde se presten los servicios, y que se 
encuentren vigente al momento de la presentación de las propuestas. Una vez adjudicado 
el prestador de servicio ganador tendrá un plazo de 3 meses a partir de la firma del contrato 
para presentar el 20% restante de los permisos de las entidades federativas en donde se 
preste los servicios. 

5.2.- Copia simple de los contratos y de las facturas de los tres últimos meses con empresas 
de telefonía celular, a nombre del prestador de servicio que ampare el 100% del equipo ~ -
solicitado en la presente licitación, mismo que deberá incluir llamadas, mensajes y redes 
sociales ilimitadas dentro de todo el territorio Nacional. 

6.- PROPUESTA TÉCNICA. 

La Propuesta Técnica, deberá contener como mínimo la siguiente documentación: 

A) Formato DC-1 (actualizado conforme a Acuerdo por el que se dan a conocer los 
criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y · solicitar 
los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013) 
denominado "Informe sobre la constitución de la Comisión Mixta de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad". 

En caso de tener registrado el formato DC-1 de conformidad con el Acuerdo de « 
fecha 16 de diciembre de 2009, el mismo deberá estar vigente. 

B) El licitante deberá estar autorizada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
para capacitar personal en la modalidad de vigilancia en inmuebles y custodia de 
bienes y valores (DC2 y DC5), debiendo presentar el comprobante emitido a nombre 
del licitante por la entidad correspondiente y además deberá contar con al menos 
un capacitador vigente en materia de protección con registro y autorización ante 
cualquier organismo Estatal y/o Federal de Protección Civil. 

Formato DC-2 (actualizado conforme al Acuerdo por el que se dan a conocer los 
criterios administrativos, requisitos y formatos para rea ·zar los trámites y solicitar 

, los servicios en materia de capacitación, adiestramien o y productividad de los 
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trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013) 
denominado "Elaboración del Plan y programas de capacitación, adiestramiento y 
productividad", vigente para un periodo no mayor de dos años. 

Considerando la impartición de la capacitación o adiestramiento en los siguientes 
rubros: Seguridad en Instalaciones, Protección Civil, Tareas y Procedimientos de 
Operación, Procedimientos de Contingencia, Manejo de Armas Contundentes. 
Manejo de Sistemas y Equipos de Apoyo y temas relacionados con prevenir la 
discriminación de las personas con discapacidad, de conformidad a las modalidades 
en que se prestará el servicio. 

C) Constancias de Habilidades Laborales Formato DC-3 (Constancia de competencias 
o de habilidades laborales) de máximo un año de antigüedad expedidas por 
Capacitadores Externos registrados ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o capacitadores internos de la empresa concursante. El capacitador (interno o 
externo) que valide las constancias, deberá presentar una vez que se habilite la 
página del SIRCE, documento de Certificación vigente expedido por el CONOCER 
(Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales), 
como instructor bajo el estándar EC0217 "lmpartición de cursos de formación del 
capital humano de manera presencial y grupal". Dichas constancias deberán estar 
registradas y cargadas debidamente en el SIRCE (Sistema Informático de Registro 
de la Capacitación Empresarial) conforme al acuerdo por el que se dan a conocer 
los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar 
los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013, 
de cuando menos el 75% de la plantilla laboral mínima solicitada en la presente 
licitación, en las que se acredite la capacitación en los siguientes rubros: 

• Seguridad en instalaciones: Incendios, Control de accesos, Control de fuego 
mediante hidrantes y extintores. 

• Tareas y procedimientos de operación: Patrullaje y rondines, Control de 
accesos. 

• Procedimientos de contingencia en caso de: Asalto; Incendio; Amenaza de 
bomba; Disturbio civil. 

• Manejo de armas contundentes: Tolete o Bastón Policial PR-24. 
• Manejo de sistemas y equipo de apoyo: Radio portátil de Comunicación, 

detectores de metales (arcos magnéticos y manuales); Sistemas de CCTV y 
monitoreo y temas relacionados con prevenir la discriminación de las personas 
con discapacidad. 

Asimismo, presentar Formato DC-4 {Lista de constancias de habilidades laborales 
ordenando alfabéticamente), presentada ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, vigente conforme al Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios 
administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los 
servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013. 

D) Formato DC-5 y Constancia en la cual conste la autorización y registro de cuando 
menos un agente capacitador externo autorizado por la Se retaría del Trabajo y 
Previsión Social (conforme al Acuerdo por el que se dan a onocer los criterios 
administrativos, requisitos y formatos p a realizar los trá ites y solicitar los 

cr 
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servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013) 
, el agente capacitador deberá contar con Certificación por el CONOCER (Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales), como 
instructor bajo el estándar EC0217 "lmpartición de cursos de formación del capital 
humano de manera presencial y grupal" para impartir cursos básicos en los 
siguientes rubros: 

• Seguridad en instalaciones: Incendios, Control de accesos, Control de fuego 
mediante hidrantes y extintores. 

• Tareas y procedimientos de operación: Patrullaje y rondines, Control de 
accesos. 

• Procedimientos de contingencia en caso de: Asalto; Incendio; Amenaza de 
bomba; Disturbio civil. 

• Manejo de armas contundentes: Tolete o Bastón Policial PR-24. 
• Manejo de sistemas y equipo de apoyo: Radio portátil de Comunicación, 

Detectores de metales (arcos magnéticos y manuales); Sistemas de CCTV y 
monitoreo y temas relacionados con prevenir la discriminación de las personas 
con discapacidad. 

E) El licitante deberá presentar el formato de opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitida por el SAT en sentido positivo y vigente a la fecha de apertura, 
mismo que en caso de resultar adjudicado deberá estar vigente a la fecha en la que 
se emita el fallo y escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en 
caso de resultar adjudicado su representada hará pública su opinión de 
cumplimiento, en términos del Código Fiscal de la Federación Articulo 32- D, 
resolución miscelánea fiscal regla 2.1.27 

El licitante deberá presentar el formato de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente expedida por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) de acuerdo 
con lo señalado en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en 
el ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención 
de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. 

El licitante deberá presentar el formato de Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, en sentido positivo vigente CÁ 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social de acuerdo con lo señalado en 
el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla Primera 
del Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ del 25 de marzo de 2015, dictado por 
el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Declaración por escrito en la que manifieste que el total de su plantilla se encuentra 
afiliados ante el IMSS. 

El prestador de servicio que resulte ganador se obliga a mantener afiliado ante el 
IMSS el 100% del personal operativo que preste el servicio de Seguridad durante la 
vigencia del contrato; dicha afiliación deberá ser en la ELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO, así como a entregar un report bimestral, qu contenga nombre, razón 
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social o denominación del proveedor, y el reporte del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) de sus trabajadores, por conducto del Supervisor de 
Seguridad en la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO. 
Cabe señalar, que el incumplimiento de este punto, será motivo de rescisión del 
contrato respectivo sin responsabilidad para la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO, una vez que el Supervisor de Seguridad de la DELEGACIÓN 
REGIONAL HUATULCO, respecto de los elementos que deberán estar afiliados. 

F) Relación del personal directivo, y de los encargados asignados para la prestación 
del Servicio de Seguridad requerido por la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, 
(que contenga: Cargo, Nombre, Teléfono y Número de Afiliación al IMSS.), debiendo 
anexar copia simple de la identificación oficial vigente. 

G) Fotografías del uniforme que portarán los elementos operativos, en las que se 
aprecien sus cuatro vistas, conteniendo colores, logotipos o emblemas, mismos que 
no podrán ser iguales o similares a los utilizados por las corporaciones policiales o 
por las fuerzas armadas. 

H) Formato de credencial que se expedirá y portará el personal, el cual deberá incluir 
como mínimo nombre y fotografía del elemento portando el uniforme, Número de 
Seguridad Social, la vigencia por el período de la prestación del servicio y firma de 
cuando menos uno de los encargados del servicio. 

1) El licitante deberá presentar documentos mediante los cuales compruebe de 
manera fehaciente, haber realizado Servicios relativos de Seguridad y Vigilancia, ya 
sea para el sector público o privado, en el último año previo a la fecha de publicación 
de esta contratación. 

Para ello, el prestador de servicio deberá presentar los siguientes documentos: 

Facturas electrónicas en formato "PDF" legibles en su totalidad y emitidas por el 
prestador de servicio, las cuales deberán amparar la ejecución de servicio de 
seguridad y vigilancia. Las facturas deberán ser acompañadas de copia completa 
del contrato firmado por todas las partes y el Anexo Técnico del(os) contrato(s) 
presentados donde se visualice el alcance de los servicios. 

Las facturas presentadas deberán cumplir con los requisitos de ley establecidos por 
el SAT y deberán contener al menos los siguientes datos: 
• Número de factura 
• Fecha de emisión de la factura 
• Folio fiscal 
• Nombre del proveedor 
• Domicilio fiscal del proveedor 
• Nombre del cliente 
• Domicilio del cliente 
• R.F.C. del cliente 
• Importe individual por concepto/alcance del servicio 
• Importe total de la factura 
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Dentro del contenido o la descripción, deben existir datos y/o elementos que 
permitan visualizar que dichas facturas corresponden a servicio de seguridad y 
vigilancia. 

Cadena original y sello digital (Facturas Electrónicas en CFD) o cadena original, 
sello digital del emisor y sello digital del SAT (Facturas Electrónicas en CFDI). 

Cada una de las facturas electrónicas enviadas por el prestador de servicio deberán 
ser acompañadas con la impresión legible de su archivo electrónico "XML"; de no 
presentar éste o de no venir adjunto con la factura que le pertenezca o que no 
corresponda con la información de la factura presentada, no se contabilizará dicha 
factura para la acreditación de la experiencia del prestador de servicio. 

De las facturas presentadas por el prestador de servicio, únicamente se 
contabilizarán los importes individuales y/o totales, antes de IVA, que se encuentren 
dentro del periodo requerido y que correspondan a servicio de seguridad y vigilancia. 

Para los prestadores de servicio que facturen en el extranjero, deberán presentar 
copias apostilladas de la documentación equivalente en el país de origen conforme 
los requisitos solicitados por la dependencia en este punto. 

Si no fuera factible llevar a cabo la verificación de la información contenida en las 
facturas presentadas por no estar legible, el importe de dicha documentación 
(facturas) no se contabilizará para efectos de acreditar la experiencia solicitada. 

Fonatur en DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO podrá realizar la verificación de 
las facturas presentadas por el prestador de servicio a través de la página de Internet 
del SAT (Servicio de Administración Tributaria) o en el caso de facturas emitidas en 
el extranjero, de la página de Internet del organismo que corresponda; ahora bien, 
si como consecuencia de la verificación de las facturas presentadas por el prestador 
de servicio a través de la página por internet del SAT (Servicio de Administración 
Tributaria) o en la página de Internet del organismo que corresponda, resultara que 
alguna factura presentada por el prestador de servicio no esté avalada por el 
sistema del SAT o la página de Internet del organismo correspondiente, el importe 
de dicha documentación (factura) no se contabilizará para efectos de acreditar la 
experiencia solicitada. 

Los contratos que presente el licitante no deberán encontrarse en litigio o conflicto 
legal, a la fecha en que se lleve a cabo el acto de presentación y apertura de ,--...__ /1 
proposiciones de la presente licitación; en caso de estar concluidos deberá ~ 
presentar el documento de liberación de la fianza por cumplimiento. 

J) Currículum Vitae empresarial en el que demuestre que tiene la experiencia mínima 
de un año, en servicios iguales o de similares características, citando el nombre y/o 
razón social del contratante, dirección, teléfonos, descripción de los trabajos, 
importes totales, fechas y motivo de terminación. 

Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales que cuenten con 
espacios destinados para capacitación e insumos o requerimientos (uniformes, 
toletes, fornituras, radios, CCTV, etc.) con un stock cong ente a las necesidades 
del servicio, precisando el nombre y puesto del encargad en cada una de ellas, 
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además de adjuntar los comprobantes de domicilio correspondientes; y en caso de 
no tener sucursal en la entidad, los prestadores de servicio que participan en la 
presente contratación, deberán entregar carta compromiso en la que señale que en 
caso de resultar adjudicado, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales 
contarán con oficinas debidamente establecidas cuando menos en una de las 
principales ciudades de la entidad, con línea telefónica fija y con personal para la 
atención de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO debiendo presentar contrato 
de arrendamiento como comprobante de domicilio cuya vigencia no podrá ser menor 
a la vigencia del servicio. Dicha oficina deberá contar con una base de radio fija que 
garantice el servicio de radiocomunicación sin interferencias o en su caso con 
telefonía celular, radiocomunicación satelital, las 24 horas de los 365 días del año. 
Debiendo exhibir escrituras o contrato de arrendamiento o comodato del inmueble 
que funge como matriz. 

K) El licitante deberá de presentar en su propuesta copia de: 

■ Manual de organización, Manual de procedimiento de operación y su instructivo, 
Manuales de procedimientos para el reclutamiento, selección, capacitación y 
contratación. 

■ Reglamento interno de la empresa de Seguridad Privada registrado ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social con posterioridad a las últimas 
reformas a la Ley Federal del Trabajo, anexando su acuerdo. 

■ Recursos Materiales: documentación que compruebe la propiedad o posesión 
del 100% de los vehículos solicitados en el presente Anexo Técnico (facturas, 
contrato de arrendamiento o documento que acredite la posesión o propiedad), 
fotografías de los vehículos atendiendo los requisitos señalados en el artículo 
25 fracción XVIII y 32 fracción XIII de la Ley Federal de Seguridad Privada; 
pólizas vigentes de seguro respectivas, los vehículos designados para el 
cumplimiento del servicio deberán circular todos los días durante la vigencia del 
contrato, debiendo acreditar el mínimo de vehículos con las especificaciones y 
características señaladas en el Anexo Técnico (Requerimiento) 

L) El licitante deberá presentar en su propuesta técnica la documentación oficial y 
fotográfica que demuestre la capacitación periódica de su personal con la finalidad 
de garantizar la calidad de su servicio. 

M) El licitante deberá presentar su Autorización o registro vigente expedido por la 
Dirección General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana para prestar el Servicio de Seguridad Privada, con las 
siguientes modalidades de conformidad con lo establecido en el artículo 15, 
fracciones I Y 11 (seguridad privada a personas y en los bienes) de la Ley Federal 
de Seguridad Privada; así como presentar al menos 80 % de los permisos de las 
entidades federativas en donde se presten los servicios, y que se encuentren 
vigente al momento de la presentación de las propuestas. Una vez adjudicado el 
prestador de servicio ganador tendrá un plazo de 3 meses a partir de la firma del 
contrato para presentar el 20% restante de los permisos de las entidades federativas 
en donde se preste los servicios. 
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N) El licitante deberá de presentar en su propuesta copia de la constancia expedida 
por la Dirección General de Seguridad Privada mediante el cual señale que el 
licitante no ha sido sancionado, amonestado o suspendido, con una fecha de 
emisión por lo menos del ejercicio fiscal 2021, o en su caso, el acuse de recibo de 
la solicitud a la autoridad competente, precisando que, en caso de resultar 
adjudicado, deberá presentar el documento correspondiente para la firma del 
contrato o será causal de recisión. 

Ñ) El licitante deberá de presentar en su propuesta copia de la constancia expedida 
por la Dirección General de Seguridad Privada, mediante la cual señale que los 
elementos con los que presta los servicios no han cometido ningún hecho delictivo, 
esto de acuerdo a la autorización o registro presentado, con una fecha de emisión 
por lo menos del ejercicio fiscal 2021, o en su caso, el acuse de recibo de la solicitud 
a la autoridad competente, precisando que, en caso de resultar adjudicado, deberá 
presentar el documento correspondiente para la firma del contrato o será causal de 
recisión. 

O) El licitante deberá presentar en su propuesta documento que indique el estado de 
fuerza actual de la empresa de seguridad expedido por la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana, debiendo contener el número total de vehículos, 
equipo y elementos operativos con una fecha de emisión por lo menos del ejercicio 
fiscal 2021, o en su caso, el acuse de recibo de la solicitud a la autoridad 
competente, precisando que, en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el 
documento correspondiente para la firma del contrato o será causal de recisión. 

P) El licitante deberá de presentar en su propuesta copia de las Cedulas Únicas de 
Identificación Personal (CUIP), ordenadas alfabéticamente, equivalentes al 100% 
del total del personal requerido en la presente licitación para prestar el servicio de 
seguridad privada. 

Q) El licitante deberá presentar en su propuesta Certificados médicos, toxicológicos, 
psicológicos, psicométricos y de conocimientos, equivalentes al 100% del total del 
personal requerido en la presente contratación para prestar el servicio de seguridad 
privada, expedidos por un profesional en el ramo del cual se anexe copia de su 
Cédula Profesional, deberán acreditar el buen estado de salud, físico y mental del 
personal con el que cuenta actualmente, con una fecha de expedición no mayor a 6 
meses anteriores a la emisión de la convocatoria. 

R) El licitante deberá de presentar en su propuesta fotografías a color de los uniformes 
autorizados, exhibidos ante la Dirección General de Seguridad Privada, al momento 
de solicitar su autorización o revalidación, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

S) Escrito en papel membretado y firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que proporcionará al personal que designe para el servicio, lo siguiente: 

• Dos uniformes completos (conforme a lo solicitado en el presente Anexo). 
• Gabardinas impermeables al agua solo para personal en exteriores (conforme a lo 

solicitado en el presente Anexo) 
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T) Póliza de Responsabilidad Civil.- escrito en papel membretado y firmada por el 
representante legal, en el que manifieste que en caso de resultar ganador, se 
compromete a entregar póliza de responsabilidad civil para responder por los daños 
que debido a inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a la 
dependencia, y por los daños y perjuicios que por dichos conceptos se lleguen a 
causar a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido durante la prestación del servicio, por un monto del 10% del importe total 
del contrato de prestación del servicio respectivo. 

U) Escrito en papel membretado y firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que pagará en un plazo no mayor a diez días hábiles, los deducibles de 
las pérdidas por robo sin violencia que se ocasionen a los bienes encontrados dentro 
de los inmuebles de la dependencia con independencia de las acciones 
administrativas o judiciales que correspondan. 

Dichas pérdidas las absorberá el prestador del servicio, siempre y cuando, se haya 
realizado la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público dentro de las 48 
horas naturales siguientes al ilícito, en que sea notificado por escrito el ilícito a la 
empresa y exista evidencia suficiente de que fue negligencia de la empresa o 
corporación prestadora de servicios. 

V) Relaciones laborales.- Deberá presentar escrito firmado por su representante legal, 
en el cual acepta que será el único responsable del personal que se ocupará con 
motivo del contrato, que estará bajo la responsabilidad directa de él y por tanto, en 
ningún momento se considerará a la dependencia como patrón sustituto o solidario, 
ni al convocante como intermediario, por lo que la dependencia no tendrá relación 
alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, queda liberada 
de cualquier responsabilidad , obligándose el prestador de servicio a responder a las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de la 
dependencia con relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y 
seguridad social. 

W) El licitante deberá entregar las constancias de no antecedentes penales emitidas 
por la autoridad competente para ello, por cada uno de los elementos designados 
para la prestación del servicio. 

X) El licitante deberá presentar escrito firmado por su representante legal en el que 
manifiesten que en caso de resultar adjudicado capacitará a su personal en el 
Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias (CÓDIGO PBIP) en los puntos 18.2 y 18.3 en un tiempo no mayor a 45 
días. 

La capacitación debe ser parte A 18.2 Personal de la Instalación Portuaria con 
tareas específicas de protección y 18.3 Conocimiento de Protección que debe 
poseer todo el Personal de la Instalación Portuaria, el 18.1 es para oficiales de 
protección (OPIP) 

Y) El licitante beberá presentar escrito firmado por su representante legal en el que 
manifiesten que en caso de resultar adjudicado atenderá las consignas 0337, 0338 
y 0339 del estado de Oaxaca al que se sujetara el perso I de vigilancia en el recinto 
portuario de la Administración Portuaria Integral de Bahí s de Huatulco, Oaxaca. 
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Z) El licitante deberá presentar escrito firmado por su representante legal en el que 
manifieste que en caso de resultar adjudicado que para el caso de los servicios en 
los Recintos Portuarios de la Administración Portuaria Integral de Cabo San Lucas 
y de la Administración Portuaria Integral de Bahías de Huatulco, la compañía de 
seguridad privada deberá cumplir y hacer cumplir lo establecido en las vigentes 
Reglas de Operación autorizadas con base en lo establecido en la Ley de Puertos 
(D.O.F. 19-12-2016), Artículo 40 fracción IX, referente a la operación de los servicios 
de vigilancia 

La falta de alguno de los requisitos mínimos técnicos antes solicitados será causa de 
desechamiento, ya que los mismos afectan la solvencia de la proposición. 

7.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS 
INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES, 
APLICABLES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Los licitantes en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 fracción VII de la LAAASP, 
31 y 32 de su reglamento, deberán· presentar dictamen de cumplimiento vigente expedido 
por organismo certificador autorizado por la entidad mexicana de acreditaciones (E.M.A.) el 
cumplimiento de las siguientes normas oficiales: 

Nom-001-stps-2008 condiciones de seguridad e higiene. 
Nom-002-stps-201 O condiciones de seguridad- prevención y protección contra incendios en 
los centros de trabajo. 
Nom-004-stps-1999 sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
Nom-030-stps-2009 servicios preventivos de seguridad en el trabajo funciones y 
actividades. 
Nom-017-stps-2008 equipo de protección personal- selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo. 

8.- ENTREGABLES DELEGACIÓN REGIONAL HUA TULCO 

El prestador del servicio deberá entregar mensualmente a los Gerentes, Encargados o 
Subgerentes, en forma impresa y digital, el resumen general de asistencia para efectos de 
pago. 

La forma de pago será mensual, por transferencia bancaria que se realizará dentro de los 
20 días naturales posteriores a la presentación de la factura, la cual deberá estar 
debidamente validada por la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO Esto se encontrará 
sujeto a que la prestación del servicio y la revisión de las bitácoras. ~ 

El prestador del servicio se obliga a pagar en un plazo no mayor a diez días hábiles s 
deducibles de las pérdidas por robo sin violencia que se ocasionen a los bienes de 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO con independencia de las acciones 
administrativas, ministeriales o judiciales que correspondan. 

Dichas pérdidas las absorberá el prestador de servicio, siempre y cuando, se haya realizado 
la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público dentro d las 48 horas naturales 

35 de 50 



FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) CONTRATO No. 018/2022 

siguientes al ilícito en que sea notificado por escrito el ilícito a la empresa y exista evidencia 
suficiente de que fue negligencia de la empresa o corporación prestadora de servicios. 

El prestador del servicio se compromete a responder por los daños y perjuicios que debido 
a inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a la Entidad o a terceros, así 
como por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido durante la prestación del 
servicio, quedando obligado a resarcir a la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO 
cualquier gasto o costo comprobable que ésta erogue. 

9.-VISITAS A LAS INSTALACIONES. 

Los prestadores de servicio deberán brindar las facilidades necesarias a la convocante para 
llevar a cabo la visita técnica a sus instalaciones (matriz y en caso de resultar adjudicado el 
prestador de servicio designará cuando menos una sucursal para realizar la verificación), 
con la finalidad de verificar que cuentan con infraestructura técnica para proporcionar el 
servicio objeto del presente Anexo Técnico, así como el debido cumplimiento de los 
aspectos legales señalados en este procedimiento. 

10.- PROPUESTA ECONÓMICA. 

La propuesta económica deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando para 
ello el costo por turno de 12 horas para la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO 
(Subpartidas), desglosando los gastos por elemento en los siguientes rubros: impuestos, 
cuotas obrero patronales, capacitación, uniformes, gastos administrativos, equipo 
operativo, utilidad, subtotal y el importe total del servicio ofertado, desglosando el Impuesto 
al Valor Agregado. 
El prestador del servicio deberá presentar su propuesta económica de los servicios bajo las 
siguientes consideraciones: 

• La propuesta deberá de ser en el idioma Español y los precios, tanto unitarios como 
totales que se coticen, deberán ser en moneda nacional. 

• Deberá mostrar al menos los importes totales por mes, así como el importe total del 
servicio con I.V.A. desglosado. 

• No se pagarán servicios no autorizados, así como gastos extras por ningún 
concepto. 

• El Fondo Nacional del Fomento al Turismo en su DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO únicamente aceptarán cubrir lo manifestado en la propuesta 
económica, por lo que todos los demás impuestos y derechos que se generen 
correrá por cuenta del licitante. 

Los prestadores de servicio deberán cotizar el servicio de seguridad a precios fijos durante 
la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

11.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

El prestador del servicio se obliga adquirir y entregar a la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO a más tardar a los veinte días naturales posteriores a la firma del contrato para 
la prestación del servicio, un seguro de responsabilidad civil (por un monto del 10% del 
importe total del contrato de prestación del servic· respectivo). 
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Lo anterior, con el objeto de pagar los daños y perjuicios que su personal provoque a éste 
o a terceros con motivo de la prestación del servicio materia de este procedimiento, daños 
y perjuicios que serán determinados y calculados de acuerdo a lo establecido por la Ley en 
la materia, sin perjuicio de que el prestador del servicio de inmediato restituya a la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO Todas las cantidades que eroguen por este 
concepto. 

La pérdida de bienes propiedad de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO o de terceros 
que se encuentran bajo su resguardo será absorbida de manera inmediata en caso de 
existir flagrancia por el prestador del servicio, por lo que se deberá levantar Acta 
Administrativa donde se narren los hechos ocurridos misma que deberá ser firmada por el 
elemento que prestaba el servicio en el momento de los hechos, por el Supervisor de 
Seguridad de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO. 

Invariablemente se levantará la denuncia por parte del Delegado Regional HUATULCO y 
será ratificada por parte de la Jefatura de Servicios Jurídicos ante el ministerio público. 

En caso de no entregar el seguro de responsabilidad civil dentro de los veinte días naturales 
posteriores al inicio de la prestación del servicio, la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, 
aplicará una pena convencional por cada día de atraso, por el equivalente al 2.0%, sobre el 
valor total de lo incumplido. 

12.- PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP, artículos 95 y 96 de su 
Reglamento y demás normatividad aplicable, la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO 
notificará y aplicará al proveedor las penas convencionales a las que se haga acreedor por 
actualizar alguno de los siguientes supuestos: 

La DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO aplicará una pena convencional por cada día 
de atraso al inicio de la prestación del servicio, entendiendo como "inicio" el primer día de 
la vigencia del contrato respectivo, por el equivalente al 2.0% sobre el monto total de lo 
incumplido, en el supuesto siguiente: 

DESCRIPCI N PENALIZACI N 
Cuando el servicio se preste con atraso, de conformidad a los plazos 2.0% ( dos por ciento) sobre el monto total 
señalados . de lo incum lido. _ Í" 

La pena convencional por atraso se calculará de acuerdo al porcentaje de penalización ~ 
establecido en para tal efecto en la tabla anterior, aplicado al valor de los servicios que 
hayan sido prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento. La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no 
deberá exceder el importe de dicha garantía, pudiéndose iniciar el proceso de rescisión 
administrativa del contrato en cualquier momento en el que el proveedor incumpla con sus 
obligaciones, haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

13.- DEDUCCIONES. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 53 bis de la LAASSP y 97 del Reglamento 
de la LAASSP, la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO aplica , deducciones al pago del 
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servicio con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en 
la Tabla de deducciones. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de 
garantía de cumplimiento (del 10% del monto total del contrato que le corresponda), de 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del FONATUR. 

El límite de incumplimiento de las deducciones en conjunto, no deberán rebasar el 10% del 
monto máximo del contrato, en caso de superar este porcentaje, la DELEGACIÓN 
REGIONAL HUATULCO podrá proceder a la rescisión administrativa del contrato 
respectivo. 

Las deducciones se aplicarán de manera proporcional, atendiendo al desglose de costos 
que la empresa que resulte adjudicada haya presentado en la propuesta económica. 

TABLA DE DEDUCCIONES 

CONCEPTO DESCUENTO APLICACIÓN 

ELEMENTOS CON UNIFORME INCOMPLETO (Camisola, pantalón, 
20% DE UN TURNO DIARIO 

zapatas, credencial, etc.) 

EQUIPO OPERATl\/0 INCOMPLETO (Tolete, fornitura, lámpara, radio, 
20% DE UN TURNO DIARIO 

etc.) 

ELEMENTOS SIN CAPACITACIÓN (Deberá existir documentación 
30% DE UN TURNO DIARIO 

comprobatoria) 

INCUMPLMENTO EN LA APLICACIÓN DE LAS CONSIGNAS UN TURNO DIARIO 
GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS 

REALIZAR ACTMDADES DISTINTAS A LAS CONTRATADAS 50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

ELEMENTOS CON OBJETOS DISTRACTORES (PSP, CELULAR, 50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 
PERIÓDICO, RADIO, TELEVISIÓN, ETC.) 

NO CONSERVAR LAS VIDEO-GRABACIONES DURANTE LOS 10TURNOS POR INCIDENCL'\ 
TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 

ELEMENTOS QUE ESTENACOMPAiÍJADOS DE PERSONAS QUE LOS 50% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 
DISTRPJGAN DE SUS FUNCIONES DE SEGURIDAD 

ELEMENTOS QUE PRESTEN EL SERVICIO POR MÁS DE 24 HRS. UN TURNO DE 24 HORAS POR INCIDENCL'\ 
CONSECUTIVAS 

INASISTENCIA DEL ELEMENTO NO SE PAGA EL TURNO POR INCIDENCL'\ 

POR NO CUBRIR LA INASISTENCIA DENTRO DEL TÉRMNO 10% DEL UN TURNO POR INCIDENCL'\ 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 

RETARDOS HASTA POR 30 MINUTOS DEL ELEMENTO DE 
10% DE UN TURNO POR INCIDENCL'\ 

SEGURIDAD 

DESUBICAR INJUSTIFICADAMENTE A UN ELEMENTO DE SU PUESTO UN TURNO POR INCIDENCL'\ 
DE SERVICIO 

ELEMENTO QUE SEA SORPRENDIDO PIDIENDO DÁDIVAS 
CINCO TURNOS DE 12 HORAS 

POR INCIDENCIA 
Y SEPARACIÓN DEL CARGO 

INCUMPLIMIENTO EN LA DISPONIBLIDAD DE AUTOMÓVILES PARA 
DOS TURNOS DE 12 HORAS DIARIO 

REALIZAR SUPERVISIONES A LAS UNIDADES 

INCUMPLIMIENTO DE LA EMPRESA AL NO ENTREGAR 
MENSUALMENTE EL REPORTE DE LAS SUPERVISIONES CINCO TURNOS DE 12 HORAS MENSUAL 
"" .. ""'"~A',..,_' INlnt>n~<: 

NO PRESENTAR COMPROBANTES DE PAGO DE AFILL'\CIÓN DE 10% DE UN TURNO (POR 
DIARIO 

LOS ELEMENTOS ELEMENTO SIN AFILIAR) 

38 de 50 
~ 



FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCOl CONTRATO No. 018/2022 

NOTAS: 
1.- Las deducciones se aplicarán por cada elemento que infrinja los conceptos señalados 
en la tabla. 
Adicionalmente se aplicarán las siguientes deductivas al servicio: 

A. DEDUCTIVAS AL SERVICIO: 

La DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO no pagará los servicios que dejen de 
prestarse por inasistencia o abandono de los servicios por parte del personal del 
licitante y realizará mensualmente las deducciones correspondientes. 

En los siguientes supuestos, la deductiva será por el total del turno del elemento 
según corresponda: 

a) No registrar con su firma autógrafa, la hora de inicio o término de sus labores, 
en las listas de asistencia, respectivas de cada inmueble, 

b) Retirarse de su área de responsabilidad, recibir visitas personales, practicar 
juegos de azar y utilizar dispositivos móviles ajenos al servicio, 

e) La inasistencia del supervisor semanal, como lo estipula el presente anexo ~ 
técnico . \Í. 

La deductiva aplicable será del equivalente al costo de un turno de 12 horas sin IVA, por 
cada día del supuesto reportado y/o detectado. 

2.- Las deducciones se aplicarán directamente a las facturas y serán aplicadas durante la 
vigencia del contrato. 

Los descuentos serán cuantificados, comunicados y aplicados al prestador del servicio 
por parte de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO y por quien designe la unidad 
de negocio, para tal efecto el prestador del servicio deberá presentar nota de crédito 
original de manera conjunta con la factura, o formato de pago E5, a favor de la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, por el monto del descuento correspondiente, 
ya que dicho monto será restado de la factura mensual que presente por lo servicios 
efectivamente prestados o, en su caso, se ejecutará la fianza de garantía de /) 
cumplimiento. ~ 

La DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO proporcionarán el formato de control de 
asistencia, a fin de que el personal del licitante registre su asistencia señalando el día, 
la hora y la firma autógrafa. 

Para la prestación de los servicios no se permite la aplicación de retardos, acatando 
como limite el horario de trabajo establecido, de no cumplir con el horario de entrada 
se aplicará el descuento por inasistencia. 

En caso de que a juicio de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO los elementos 
asignados por el prestador del servicio se presenten en estado inconveniente para 
prestar el servicio. El prestador del servicio dispondrá de una hora posterior al inicio del 
horario señalado para la prestación del servicio, para restituir al elemento en cuestión. 
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B. DEDUCTIVAS AL EQUIPAMIENTO: 

La DELEGACIÓN RÉGIONAL HUATULCO, por conducto de las subdirecciones, así como 
por los gerentes, subgerentes y encargados de las unidades de negocio a través de quien 
designe, aplicará deductivas para los casos siguientes: 

a) En caso de que el funcionamiento de un equipo de radiocomunicación se vea 
interrumpido por más de 24 horas, la deductiva aplicable será el equivalente al costo 
de un turno de 12 horas sin IVA por cada 24 horas de interrupción por cada equipo. 

b) En caso de que el funcionamiento de un vehículo para supervisión o vigilancia se 
vea interrumpido por más de 4 horas, la deductiva aplicable será el equivalente al 
costo de dos turnos de 12 horas sin IVA, por cada 24 horas de interrupción de cada 
vehículo. 

14.- LOS PRESTADORES DE SERVICIO PRESENTARÁN ESCRITO A TRAVÉS DEL 
CUAL MANIFIESTEN QUE SE COMPROMETEN Y OBLIGAN, DE RESULTAR 
ADJUDICADOS, A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES Y ALCANCES DE 
LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO. 

14.1.- CONDICIONES Y ALCANCES. 

El prestador de servicio adjudicado, se obliga a prestar los servicios en las siguientes 
condiciones y alcances: 

A) Vigilar y proteger el patrimonio Institucional, en el que se incluyen equipos de 
cómputo, así como sus accesorios, cajas fuertes, dinero en efectivo, información y 
obras de arte propios o a su disposición y demás contenidos según inventarios 
correspondientes a fin de evitar que se cometan hurtos, daños o siniestros 
intencionales. 

B) Prevenir todo daño que se pudiera causar al patrimonio Institucional, así como la 
salvaguarda de sus trabajadores, y usuarios. 

C) Mantener el orden y la seguridad en la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO que 
permita la adecuada prestación de los servicios. 

D) Participar en dispositivos de seguridad emitidos por DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO, realizar rondines de acuerdo al programa suscrito por ambas partes, 
cumplir y hacer cumplir las consignas generales y consignas específicas, elaborar 
informes de incidencias o partes de novedades utilizando los formatos normados 
para este servicio. 

E) Acatar los lineamientos normativos en materia de seguridad y protección civil que la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO emita, mismos que le serán entregados al 
inicio de la prestación del servicio. d.: 

F) Equipo operativo Táctico: 

Sistema eficaz de telefonía celular y radiocom · ación para cubrir los puestos de 
servicio de vigilancia del inmueble donde se prestará el servicio (uno por cada 
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puesto de servicio) y a su central, el cual deberá estar funcionando las 24 horas del 
día. 
Lámpara de largo alcance uso rudo (una por cada elemento en servicio del turno 
nocturno). 
Fornitura. 
Bastón Policial (tolete) PR-24 (uno por cada elemento en servicio). 
Gas lacrimógeno. 
Silbato de baquelita tipo tránsito con cordón de mando (uno por cada elemento en 
servicio). 
Impermeable de un mismo color para todos los elementos con los lagos de la 
empresa 
Botas para temporada de lluvias. 
Contar con los vehículos con las especificaciones y características señaladas en el 
presente documento, los vehículos designados para el cumplimiento del servicio 
deberán cumplir con las normas o leyes ambientales de la Entidad Federativa, con 
la finalidad de que dichos vehículos circulen todos los días durante la vigencia del 
contrato. 
Un (1) teléfono celular para el supervisor del servicio. 
Un (1) teléfono celular para el Supervisor de Seguridad. 
Un (1) cargador de baterías para los equipos de comunicación ubicados en cada 
puesto de seguridad descrito en el objeto del contrato respectivo. 

Cabe señalar, que los equipos de radiocomunicación deben garantizar un enlace y 
comunicación permanente en un radio de 30 kilómetros y deberán operar las 24 
horas del día, en caso de descompostura el equipo se deberá reemplazar por uno 
nuevo de forma inmediata. 

G) Uniformes: 

En cada turno de 12 horas el oficial de seguridad deberá estar equipado con los 
elementos necesarios para prestar adecuadamente los servicios de vigilancia, tales 
como: Uniforme, Identificación, teléfono celular o Radio Portátil de comunicación, 
lámpara sorda, gas lacrimógeno, fornitura, bastón policial (tolete) PR-24 y en temporada 
de lluvia impermeable y botas de hule. 

El uniforme completo para prestar el servicio de rutina consta de camisola, pantalón, 
quepí o sombrero UV, chamarra, y botas para intemperie 3/4 (no botines), se deberán 
proporcionar dos uniformes cada 6 meses a los elementos. 

En todos los puntos se requieren uniformes especiales para temporada de verano 
(camisa manga corta tipo polo, pantalón largo y gorra), uniformes especiales para 
temporada de invierno (camisa manga larga, pantalón largo, chamarra y gorra), y todos 
los elementos requieren de impermeable y botas de hule para temporada de huracanes. 
De acuerdo a lo anterior el Prestador del Servicio deberá proporcionar sin excepción 
alguna el uniforme y equipo táctico a cada uno de sus elementos de seguridad el primer 
día dentro de la prestación del servicio. 

H) Vehículos: 

Los vehículos solicitados deberán contar con las siguientes 

~ 
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• Bicicleta de Montaña: 

Rodada 26 Material acero 
21 velocidades Doble suspensión 
Tijera con suspensión MTB Freno V-brake 
Saloicaderas 

• Cuatrimotos: 

Motor 4 tiempos enfriado por aire Neumático delantero A T20x7-8 
Monocilíndrico, SOHC Neumático trasero AJ22x10-8 
Cilindrada 124 ce Lon0itud total 1,700 mm 
Diámetro x carrera 49mm x 66mm Ancho total 990 mm 
ArranQue eléctrico Altura total 980 mm 
Caoacidad de combustible 7 litros Altura del asiento 685 mm 
Transmisión automática F, N v R Distancia entre ejes 1,080 mm 
Suspensión delantera de doble suspensión Distancia mínima al suelo 145 mm 
independiente, ajustable 5 puntos 
Suspensión trasera de brazo oscilante Peso total con líouidos 152 Ka 
Freno delantero de doble tambor sellado 
Freno trasero de tambor sellado 

• Vehículo tipo Sedán: 

Capacidad 5 oasaieros 
Motor 999cc L, 3 cilindros 
Transmisión Manual 5 velocidades 
Puertas 4 
Volante Con aiuste en altura 
Vestiduras En tela 

EQuipo de asistehcia 
Llanta de refacción, gato hidráulico, llave de cruz, triangulo 
reflector de emergencias, extintor de 1 Ka. 

Seguridad 
Bolsas de aire, frenos ABS, distribución electrónica de 
frenado. 

Los vehículos se deberán presentar en óptimas condiciones de operacIon (con una 
antigüedad no mayor al año 2016, debidamente rotulado por parte de la empresa, con 
torreta). 

• Camioneta con Torretas Doble Cabina: 

Capacidad de Caroa 1040 k!l 
Motor Gasolina cilindrada a 2477 ce, 16 válvulas. 
Transmisión Manual 5 velocidades dirección hidráulica. 
Puertas 4 
Aire acondicionado Manual 
Vestiduras Tela 

EQuipo de asistencia 
Llanta de refacción, gato hidráulico, llave de cruz, triangulo 
reflector de emer!=) encias, extintor de 1 Ka. 
Bolsas de aire, frenos ABS, distribución electrónica de 

Seguridad frenado, alarma e inmovilizador, sistema de bloqueo 
electrónico diferencial. 

El interesado deberá anexar los siguientes documentos: copia simple de las facturas de los 
vehículos a nombre de la empresa o contrato de arrendamiento a favor de la misma, copia 
simple de cada una de las tarjetas de circulación de los sedanes y de las camionetas, 4 
fotografías por cada uno con las que cumplirán este requisito: de frente, de ambos lados y 
de la parte trasera. 
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Carta compromiso mediante la cual se especifique que las 3 cuatrimotos tipo todo terreno 
antes solicitadas, están en condiciones óptimas de uso y que en caso de falla que impida 
el uso de cualesquiera de los vehículos, éste será sustituido con un vehículo similar que 
cumpla con las mismas características solicitadas, en un lapso no mayor a 12 horas, 
contando a partir del momento en que se presente la falla. 

1) Horarios: 

Los horarios que se manejan son de las 7:00 A.M. a 19:00 P.M., de las 19:00 P.M. a 7:00 
A.M., y 8:00 A.M . a 20:00 P.M., de las 20:00 P.M. a 8:00 A.M. del siguiente día, tomando 
en cuenta que los turnos son de 12 x 12 horas los 7 días de la semana. 

• El prestador de servicios será responsable de cumplir con el número de elementos 
solicitados, toda vez que en caso de ausencia o falta de su personal, deberá 
cubrirlas en un plazo no mayor a 2 horas posteriores al registro de la ausencia en 
el reporte de asistencia que al efecto realice la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO; así mismo, cuando ocurran este tipo de sucesos, se deberá entregar 
al día siguiente un informe de lo sucedido al área administrativa de la Delegación 
Regional o Unidad de Negocio correspondiente. 

• La DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO implementaran un sistema de control /L 
en los accesos, tales como gafetes. · <f 

• El prestador de servicios deberá llevar un control de las asistencias (lista de 
asistencia) del personal de vigilancia. 

• El personal de vigilancia, además de registrar su asistencia en la lista propia del 
prestador de servicios, deberá registrar su asistencia en el reporte de asistencia 
que al efecto designen la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO. 

• Reportar a las autoridades competentes cualquier hecho o acto que se considere 
relevante o fuera de lo común, así como los de caso fortuito o de fuerza mayor, así 
como al Área Administrativa de la Delegación Regional o Unidad de Negocio~ 
correspondiente, en un plazo no mayor a 1 O minutos contados a partir de la ~ 
detección y/o control de lo sucedido. 

• El personal deberá anotar en una bitácora que al efecto designe FONATUR en 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, los sucesos más relevantes que surjan 
en el transcurso de su turno. 

• El Personal designado por FONATUR en su DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO de C.V. revisará semanalmente la bitácora de sucesos que registre 
el personal de vigilancia y en su momento se indicará a la empresa prestadora del 
servicio el o los nombres de las personas designadas que tendrán acceso a dicha 
Bitácora. 

• El prestador de servicios deberá designar un supervisor con el cual se dará 
seguimiento a la correcta prestación del servicio. Así mismo, el prestador de 
servicios deberá designar un responsable o jefe de turno. 
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• FONATUR en su DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO proporcionará al 
prestador de servicios la lista de las personas autorizadas para tener acceso al 
predio, misma que podrá ser modificada parcial o totalmente en cualquier momento 
por la Administración de la Delegación Regional o Unidad de Negocio 
correspondiente, dicha lista se entregará al supervisor para que éste último la haga 
del conocimiento del responsable o jefe en turno. 

• El prestador del servicio deberá elaborar un Reporte de Actividades de forma 
quincenal, mismo que deberá entregar al área de Administración de la Delegación 
Regional o Unidad de Negocio correspondiente los días 16 y últimos de cada mes, 
que contenga al menos los siguientes requisitos: 

Bitácora original. 

Copia de la lista de asistencia que al efecto realice el prestador del servicio. 

En caso de que los días 16 y el ultimo de cada mes sea sábado, domingo o día 
inhábil, el reporte se deberá entregar al siguiente día hábil. 

Al prestador del servicio se le aplicarán deductivas en aquellos casos en que la 
inasistencia de algún o algunos elementos designados para la realización del 
servicio no sea cubierta oportunamente, la cual será de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 M.N.), además del descuento del salario diario correspondiente a cada 
elemento. 

j) Entregar al Supervisor de Seguridad un listado que contenga los resultados de los 
exámenes aplicados al personal que prestará el servicio. 

• Psicométricos. 
• Psicológicos. 
• Conocimientos (en materia de seguridad y protección civil). 
• Exámenes médicos. 
• Exámenes toxicológicos. 

K) Entregar al Supervisor de Seguridad un Plan de Seguridad de Reacción ante 
contingencias en la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO. 

La entrega deberá ser tres días naturales anteriores al inicio de la prestación del 
servicio, pero en ningún caso posterior al inicio de la prestación del servicio. 

L) Entregar al Supervisor de Seguridad un listado en formato libre de los servicios 
atendidos a otras instancias públicas o privadas. 

La entrega deberá ser tres días naturales anteriores al inicio de la prestación del 
servicio, pero en ningún caso posterior al inicio de la prestación del servicio. 

M) Reportar incidentes, proporcionar información, recibir instrucciones, así como 
actuar y apoyar en toda situación de emergencia a los empleados y visitantes, además, 
deberá mantener estrecha coordinación con los servidores públicos acreditados, 
cuando éstos lo soliciten. 
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N) Perfil de los elementos de seguridad: 

N1) Perfil número 1: 

• Sexo Indistinto 
• Carecer de antecedentes penales o de sentencia condenatoria 
• Tener entre 18 y 50 años de edad. 
• No presentar: Obesidad grado 1 con base en los estándares establecidos 

conforme a su edad, peso y talla de acuerdo con los "Estándares de Obesidad". 
• Carecer de antecedentes penales o de sentencia condenatoria. 
• Estado civil indistinto 
• Físicamente apto 
• Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio 
• No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de 

seguridad pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción 11 

del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada 
• No ser miembros en activo de alguna institución de Seguridad Pública Federal, 

Estatal o Municipal o de las Fuerzas Armadas 
• Escolaridad: Secundaria terminada y acreditada a través de certificado 

expedido por la Secretaría de Educación Pública y 
• Libre de adicciones. 

Áreas de ubicación de este perfil : 
- Área de entrada a personal 
-Área de checadores (en caso de requerirlo) 
- Área de estacionamiento 
- Área de patio de maniobras 

N2) Perfil número 2: 

' • Sexo: Masculino o femenino (conforme a las necesidades del servicio). 
• Edad: Mínima 25 años, máxima 50 años. 
• No presentar: Obesidad grado 1 con base en los estándares establecidos 

conforme a su edad, peso y talla de acuerdo a los "Estándares de Obesidad". 
• Estado civil indistinto 
• Carecer de antecedentes penales o de sentencia condenatoria 
• Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio 
• No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de 

seguridad pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción 11 

del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada 
• Estar físicamente aptos . ,/'\ 
• Escolaridad : Secundaria terminada y acreditada a través de certificado ~ 

expedido por la Secretaría de Educación Pública y 
• Libre de adicciones. 

Áreas de ubicación de este segundo perfil: 
- Área de accesos principales 
- Puesto del encargado de turno 
- Puesto de rondín 

45 de 50 



FONATUR (DELEGACIÓN HUATULCO) CONTRATO No. 018/2022 

Capacitación y adiestramiento con el que debe contar el elemento de seguridad; 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

Inducción al servicio; seguridad en instalaciones; control de accesos; combate 
de fuego mediante hidratantes y extintores y utilización de instrumentos no 
letales, y equipo de seguridad necesarios para la realización del servicio 
Tareas y procedimientos de operación: Patrullaje y rondines, control de accesos 
Procedimientos de contingencia en caso de: Asalto, incendio, amenaza de 
bomba, disturbio civil, entre otros 
Manejo de armas contundentes: Tolete o Bastón Policial PR-24 
Manejo de sistemas y equipo de apoyo: Radio portátil de comunicación, 
detectores de metales (arcos magnéticos y manuales), sistemas de CCTV y 
monitoreo 
La capacitación deberá estar certificada por alguna Institución autorizada por la 
autoridad competente 
Temas relacionados con prevenir la discriminación de las personas con 
discapacidad 

El prestador de servicio que resulte adjudicado deberá presentar las constancias de 
capacitación, que no deberá ser menor a 20 horas, del total de los elementos de 
seguridad asignados al servicio y con una vigencia no mayor a un año debidamente 
presentada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Ñ) Entregar mensualmente un Programa de Supervisión al Supervisor de Seguridad. 

O) Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción, durante los horarios de 
vigilancia estipulados en los puestos asignados conforme al contrato. 

P) Controlar la entrada y salida de personas de las instalaciones donde se presta el 
servicio de conformidad con las consignas correspondientes, orientándolas para su 
correcto desplazamiento dentro de las mismas y responder por el adecuado control en 
todos los accesos existentes de acuerdo con las instrucciones. 

Q) Controlar, registrar y responsabilizarse de la entrada y salida de bienes. Así como 
la revisión de bolsos, portafolios, bultos y paquetes voluminosos de todo el personal y 
visitantes que entren o salgan de las instalaciones, sin excepción alguna. 

Revisión de entradas y salidas en accesos vehiculares, así como de cajuelas de las 
unidades. 

R) Mantener permanente comunicación entre los diversos puntos de vigilancia y la el-
central, así como con autoridades de seguridad pública estatal o municipal para la 
reacción e intervención inmediata de éstas de ser necesario. 

S) Responder por los bienes de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO y por los 
demás que se encuentren en los sitios donde se preste el servicio, equipos de cómputo, 

~ así como sus accesorios, cajas fuertes, dinero en efectivo, información y obras de arte "--' v 

propios o a su disposición y demás contenidos. 

T) Responder por la correcta utilización del área de estacionamiento, por parte de los 
servidores públicos y visitantes, así como mantener el control de los vehículos 
estacionados. 
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U) Garantizar la restricción de acceso a las instalaciones, que indique el Supervisor de 
Seguridad, para lo cual deberá adoptar en coordinación con la entidad los mecanismos 
adecuados para esas labores. 

V) Avisar al Supervisor de Seguridad, de cualquier anomalía que se presente en los 
sitios o puestos de servicio, de acuerdo a la matriz de escalamiento (nivel jerárquico de 
cada Delegación Regional). 

Si el hecho ocurre en horas nocturnas, el informe se presentará a la primera hora hábil 
conforme a un formato denominado "Parte de novedades del servicio de vigilancia". 

W) Ejercer la coordinación, supervisión y control de los puestos de vigilancia a su cargo, 
por un supervisor calificado, para lo cual se deberá designar por parte del proveedor por 
escrito. 

X) Ejecutar las medidas especiales que le instruya verbalmente o por escrito el 
Supervisor de Seguridad. 

15.- REQUERIMIENTOS OPERATIVOS QUE DEBERÁ REALIZAR EL PRESTADOR DE 
SERVICIO ADJUDICADO DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

15.1.- REQUERIMIENTOS OPERATIVOS. 

1. A iniciar la prestación del servicio, en coordinación con el Supervisor de 
Seguridad en la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO, se hará constar la 
puesta a disposición de los inmuebles a resguardar para la prestación del 
servicio. 

2. Aceptar cualquier modificación que realice la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO por necesidades del servicio, respecto de la distribución de los 
turnos contratados, por lo que éste deberá llevarse a cabo a través del 
Supervisor de Seguridad. 

3. A que los elementos asignados para cubrir los turnos del servicio, serán de 
conformidad con la autorización que efectuará la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO a través del Supervisor de Seguridad, previa solicitud que formule 
el proveedor con 24 (veinticuatro) horas de anticipación. 

4. A proporcionar el servicio con elementos contratados y capacitados que la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO requiere, debiendo proporcionar la 
documentación comprobatoria, la cual deberá contar con una vigencia máxima 
de 6 meses, de la capacitación técnica básica del personal para ocupar el puesto 
de servicio durante la prestación del servicio y vigencia del contrato, capacitación 
realizada por personal certificado. 

5. A no mantener el turno por más de 24 (veinticuatro) horas con el mismo personal, _____.D___ 
en ninguna de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO donde presta el u ----
servicio; de hacerlo, se tomará como no prestado el servicio (1 falta), toda vez 
que dicho personal estará disminuido en sus capacidades y no podrá reaccionar 
adecuadamente para los requerimientos objeto del presente servicio. 
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6. A que el personal en servicio realice exclusivamente las funciones y actividades 
relativas a las especificaciones del servicio contratado, por lo que éste no deberá 
de realizar ninguna otra actividad ajena a seguridad, de hacerlo se considerará 
que no se prestó el servicio (1 falta). 

7. Cubrir las inasistencias y/o sustituir a los elementos que le sean reportados por 
fallas en la prestación del servicio a más tardar 60 (sesenta) minutos después 
de haberlos reportado por la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO vía 
telefónica, cubriendo invariablemente el número total de elementos reportados, 
sin que los cubra con elementos que estén saliendo de cubrir un turno de 24 
(veinticuatro) horas, por lo que el proveedor se obliga a proporcionar por cada 
comu'licación un número de reporte. 

8. A que el personal que asigne para la realización del servicio cumpla con el perfil 
del elemento de seguridad descrito en el inciso N), N 1) y N2) del numeral 12.1. 

9. Una vez iniciado el servicio, entregar el Programa de Supervisión mensualmente 
al Supervisor de Seguridad, a efecto de tratar las problemáticas detectadas 
durante la supervisión, la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO podrá solicitar 
en cualquier momento durante la vigencia del contrato, los informes al encargado 
de supervisar el servicio por parte del prestador del servicio. 

1 O. A que el personal que asigne para la realización del servicio, le suministrará el 
equipo operativo en la cantidad necesaria y en condiciones funcionales. 

11 . Presentar al Supervisor de Seguridad, dentro de los 5 (cinco) días naturales 
siguientes al término del período que se trate, la factura que acredite los servicios 
prestados, para su revisión, compulsa y sanción. 

12. Prestar servicios en Dispositivos Especiales (eventos especiales) no 
programados en la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO previa solicitud del 
Supervisor de Seguridad, recibiendo notificación del servicio por escrito con 24 
horas de anticipación. 

13. En materia de trabajo y seguridad social el prestador del servicio libera a la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO de cualquier responsabilidad en que 
incurran sus trabajadores al respecto, en términos de los artículos 1 O y 132 Ley 
Federal del Trabajo, quedando totalmente a su cargo todas las obligaciones que 
deriven de las relaciones laborales, contractuales y fiscales con sus 
trabajadores. 

14. Entregar de conformidad con su Registro patronal vigente ante el IMSS, carta u 
oficio de no adeudo en el cumplimiento del pago de cuotas obrero patronales, 
emitido por la Subdelegación territorial correspondiente a la Delegación en la 
que vaya a prestar el servicio, con una fecha de expedición no mayor a 60 días~ 
naturales a la fecha del inicio de la prestación del servicio, así como entregar los 
pagos de éstas bimestralmente. 

15. A mantener afiliado al Seguro Social al 100% del personal operativo que preste 
el servicio de seguridad durante vigencia del contrato; dicha afiliación deberá ser 
en la DELEGACIÓN REGIONAL HUA ULCO en I que se preste el servicio, así 
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como a entregar un reporte bimestral, que contenga nombre, razón social o 
denominación del proveedor, y el reporte del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) de sus trabajadores, por conducto de la Oficina de 
Seguridad. 

Cabe señalar, que el incumplimiento de este punto, será motivo de rescisión del 
contrato respectivo, sin responsabilidad alguna para la DELEGACIÓN 
REGIONAL HUATULCO una vez que se entregue el reporte al Supervisor de 
Seguridad respecto de los elementos que deberán estar afiliados. 

16. A guardar la más estricta confidencialidad de la información que resulte con 
motivo de la prestación del servicio, o que sea proporcionada por la 
DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO durante la prestación del mismo, 
comprometiéndose a no utilizarla sin la autorización previa que se le entregue 
por escrito por parte de personal autorizado. Asumiendo la empresa cualquier 
responsabilidad en materia Civil, Penal o Administrativa que se derive. 

17. A atender las disposiciones que emita la DELEGACIÓN REGIONAL 
HUATULCO en el sentido de que por caso fortuito o fuerza mayor, suspenda o 
disminuya la prestación del servicio contratado conforme al contenido del artículo 
55 Bis de la LAASSP. 

18. Practicar al personal operativo que ocupe en la prestación del servIcI0, de 
manera aleatoria a un 20% de los elementos, los exámenes correspondientes 
para acreditar que cubren el perfil físico, ético y psicológico necesario para 
realizar las actividades del puesto, debiendo entregar copia de los resultados de 
los exámenes y copia de las constancias de habilidades laborales al Supervisor 
de Seguridad, según el caso; dicha prueba aleatoria será en un solo evento 
durante la vigencia del contrato y en un plazo de 15 días naturales a partir del 
requerimiento por parte de la DELEGACIÓN REGIONAL HUATULCO. 

19. Capacitar y adiestrar al personal que ocupará para la prestación del servicio, 
acorde a lo que establece el artículo 29 de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
así como las modalidades que se autoricen para el servicio y tendrá como fin 
que los elementos se conduzcan bajo los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, discreción y honradez señalados en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

La capacitación y adiestramiento deberá ser periódica y permanente, 
entregando semestralmente su programa y avances, de conformidad a 1~ 
modalidad que se le requiera para mejor proveer los servicios o realizar las..___....- ~ 
actividades de seguridad privada. 

Asimismo, deberán acreditar a través de los cursos y capacitación que determine 
la autoridad competente, que poseen los conocimientos necesarios y suficientes 
para la utilización de la fuerza, en el desempeño de sus actividades. 

20. Cumplir y hacer cumplir la política de "Edificio Libre de Humo de Tabaco" en 
todas las instalaciones, tanto con el personal así como con los elementos de 
seguridad subrogada. 
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COSTO DE ELEMENTOS POR SUBPARTIDA 

COSTO DE ELEMENTOS POR SUBPARTIDA 

PERFIL 1 PERFIL 2 

DELEGACIÓN P.U. P.U. SUBPARTIDA REGIONAL y IMPORTE IMPORTE 
FILIAL CANTIDAD MENSUAL CANTIDAD MENSUAL 
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Nota: 
• El importe e cada rubro (auto, cuatrimoto, bicicleta, caballo, equipo de comunicación o radios, camioneta 

binoculares, te.), será el resultado de la multiplicación de la cantidad requerida de cada uno de ellos por el precio 
unitario (P.U. repuesto por el prestador de servicio. 

El importe del equipamie to será el resultado de la suma de todos los importes de cada uno de los rubros que ca 
equipamiento para cada u a de las subpartidas. 
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